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ENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

JOSE MAI ZUR LOOR, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 
AQUAINDUSTRIAS S.A., ante usted, con el debido respeto, comparezco y 
notifico: 

  
SEÑOR iN'    

  

   

Que el día [19 de enero del 2018, registré en el Libro de Acciones y Accionistas 
de mi representada, AQUAINDUSTRIAS S.A., que el día 20 de noviembre del 
2017 falledió el accionista, señor ECON. OSCAR HERMOGENES LOOR 
RISCO, con cédula de ciudadanía 0900828294, de nacionalidad ecuatoriano, de 
estado civil viudo. 

Además, el día 2 de diciembre del 2017, el Notario Décimo Primero de 
Guayaquil, Dr. ¡ ¡ Xavier Rodas Garcés, concedió la posesión efectiva proindiviso 
de los bienes dejados por el causante, señor ECON. OSCAR HERMOGENES 
LOOR RISCO a sus hijos y nietos que se detallan a continuación, sin perjuicio 
de derecho de terceros: 

. EMILIA MARIA LOOR OPORTO, con c.c. 0905937462 
TERESA ROSARIO LOOR OPORTO, con c.c. 0906283791 
OSCAR EMILIO LOOR OPORTO, con c.c.0907599542 
GABRIELA VERONICA LOOR OPORTO, con c.c.0908391972 
ANA MARIA LOOR OPORTO, con c.c. 0908391964 
GUSTAVO ROGELIO LOOR OPORTO, con c.c.0912215886 ' 
BORIS ANDRES LASCANO LOOR, con c.c.0914415807 ¡ 
DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, con c.c,0914408133 
CLAUDIA GABRIELA LASCANO LOOR, con c.c.0914408125 : 

10. PABLO DANIEL LASCANO LOOR, con c.c.0917931362 | 
11. CECILIA FERNANDA LASCANO LOOR, con c.c, 0913480372 | 
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Entre tos bi pnes dejados por el causante está 1 acción ordinaria emitida por 
AQUAINDU$TRIAS S.A. 

Para el archivo de la Intendencia de Compañías acompaño copia certificada de 
la escritura pública de posesión efectiva. 

Atentamente, 

p. AQUAINDUSTRIAS S.A. 
1 

Grs fo 
JOSE MANZUR, LOOR 

GERENTE G ENERAL 
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CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA Y ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA QUE HACEN LOS SEÑORES EMILIA MARÍA LOOR 
OPORTO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
REPRESENTA DE ANA MARIA LOOR OPORTO, TERESA ROSARIO LOOR 
OPORTO, OSCAR EMILIO LOOR OPORTO, GABRIELA VERÓNICA LOOR 
OPORTO, GUSTAVO ROGELIO LOOR OPORTO, BORIS ANDRES LASCANO 
LOOR, DANIELA PAULINA LASCANO LOOR POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE CLAUDIA 
GABRIELA LASCANO LOOR, PABLO DANIEL LASCANO LOOR, CECILIA 
FERNANDA LASCANO LOOR, PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR HERMOGENES OSCAR LOOR 
RISCO.- 

Guayaquil, 02 de diciembre del 2017.- 
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f EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170801011000387 
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! 
¿TOR XAVIER ROD) 

2DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:51) 

[ACTA 

1 

INTERVINI 
PROPIOS 

INTERVINIENTE 

|02+1. 

¡EMILIA MARIA LC 

o9OsSÓ74ez 

AS 

UINTA 

OPORTO 

[DOCUMENTO DE 
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20170901011P02861? 

PROTOCOLIZACIÓN 20170900 11P02884 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:54) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

CUANTÍA; INDETERMINADA 

APENCIÓNDE: z 
ROMSRESIRAZÓN SOCIAL. [UPONTERMMIENTE 20 PA EGGUMENTO DETENIDAS [No. MENTIFICACIÓN « 
EOOR OPORTO EMIIA MARÍA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA Os 0s337ASZ 
OCA OEORTO TERESA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA (o9nezs3781 

ATOOR OPORTO OSCAR EMILIO [POR SUS PROPIOS DERECHOS. , 7 CEUTA EA 
LOOR OPORTO GABRIELA ; E PE POR SÚS PROPIOS DERECHOS CÉDULA oeossror2 
ESOR OPORTO ANA MARIA. [REPRESENTADO POR EMILIA MARÍA LOOR OPORTO SEDULA [SET 

DE ORTO GUSTAVO POR 8US PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0912216688 

ANO LOOR BORIS POR SUS PROPIOS DERECHOS [céDuLA veraatseo7 

LESCANO LOOR DANIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS [cénuLA ¡[091 4qos1a8 

A COR GLAUIDIA [REPRESENTADO POR DAMIELA PAULINA LASCANO LOOR CÉDULA Vosrá408125 
LASCAÑÓ LOOK PABLO DANIEL| POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDUÍA Ea 
TÁSCANO LOOR CECILIA 7 = ANDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA dosrassos72 

Obseruaciones: . 

  

    NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RO! 

  

  

  

  

  

NNOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL | 

: EXTRACTO , ; 

. 
Escritura NA por TOGGiOT 1P02861 E | 

¡ 
7 ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

, DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
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[POE DICIEMBRE DEC 2017, (1 í 

[OTORGANTES - ! 
A TE A a 7 

Persond “Tipo intervininete, ¡sealiicació Nacionalidad [' i Persona quele 
_ , PS on > sl representa 

ER SUS PRSPIOS EGUATORIA : Natural [LOOR OPORTO EMILIA Mara [enn CÉDULA osososrasz [ES [COMPARECIENTE 
LOOR OPORTO TERESA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natura oa RE CÉDULA oenszgros [ES [COMPAREGIENTE 

Natura! [LOOR OPORTO OSCAR EMILIO [Percapao o > [CÉDULA osorsessez JESUATORA oupARECIENTE 
LOOR OPORTO GABRIELA” [POR SUS PROPIOS EGURTORIA : Natal oa REN [CÉDULA csosaorarz [ES COMPARECIENTE ] 
 



        

  

  

  

  

  

  

  

    

  

                
  

  

  

      

  
    
  

  

  

  

  

  
    

A REPRESENTA , _ cea TECUATORÍA [APODERADOS EMILIA MARIA LOOR | 'LOOR OPORTO ANA MARIA ¡REPRESENTADO POR [CÉDULA 09083919864. NA ESPECIAL OPORTO 

PO! Ly O OS IcemuLa norzzrsaso [ESUATORÍA ICO MPARECIENTE 

ORO LOÓR BORIS a OS [cENULA A 

A COOR DANA E SS Romos IcenuLa ooraaeras JESUAIONA ECO UPARECIENTE 
TASCANO LOOR CLAUDIA ECUATORIA (AFODERADO() — (BAMIECARACONA 
SABRIELA REPRESENTADO POR [GÉPULA e9tados12s [ya ESPECIAL LASCANO L90R 
AO LOÓR PABLO PS ROPIOS CÉDULA 0917931362 E NORÍA COMPARECIENTE 

ANO LOOR CECILIA Hab NS vorsanos7a JESUATORIA Do mpARECIENTE 

AFAVORDE AA : 
No, re o Documento de 4 5 Persona que 

Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Ioentinicació ¡Nacionaficdad) Calidad representa 

UBICACIÓN. 

Pronela META A ao A 
[SUAVAS [SUAVAGUN SOL DETIENE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETOY/OBSERVACIONES; 

[CUANTÍA DEL ACTO O Pili INDETERMINADA . 

ge l3 
SE: 
223 a 
355 TO 
dE: Pos E 5 3 NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODA GARCÉS 

a 
o a 2, 2 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CAYÍON GUAYAQUIL. 

  

EXTRACTO 

  

  
  

pr...” 
Es A 

  

TESTOS TO 1P02a5T 

ACTO OQ GUNTRATO: 

  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHÓ (P) 
ACIEMBRE DEL 2017, (10:51) 

a
 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

     

  

              

  

     
  

  

  

  

  
    
  

  

¡OTORGANTES 

OTORGADO POR _ , 
a Ln Documento de - ” 9 Persona Que le 

Persona NambresiRezón social Tipo interrininete: identidad ¡Nacionalidad Calidad representa. 

POR SUS PROPIOS ” EGUATORIA FPETICIONARIO 
Naturaf LOOR OPORTO EMILIA MARIA DEREGHOS CEDULA. NA 8) 

+ AFAVORDE> ES 

Persona | — MorabtesiRarón social Tipointervimente | ra | rtantircación [Nacionatitad 

¡UBICACIÓN 

ina EA Ennio : 
[¡SUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
  ¡OBJETO.OESERVAGIONES: 
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    los siguientes considerandos: UNO) Que conforme 3 

Pública de Declaración Juramentada que hacen las señores 

TERESA ROSARIO LOOR OPORTO, OSCAR ¡EMILIO 

LOOR OPORTO, GABRIELA VERÓNICA| LOOR 

OPORTO, GUSTAVO ROGELIO LOOR OPORTO, por sus 

propios derechos; y EMILIA MARÍA LOOR OPORTO por 
sus propios derechos y por los derechos que representa de la 

señorita ANA MARÍA LOOR OPORTO, en calidad de 
apoderada especial; los señores BORIS ANDRES LASCANO 

LOOR, PABLO DANIEL LASCANO LOOR, CECILIA 

FERNANDA LASCANO LOOR, por sus propios derechos; y 

DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, por sus propios 

derechos y por los que representa en calidad de [apoderada 

especial de la señorita CLAUDIA GABRIELA LASCANO 

LOOR, como herederos universales de su difunto padie y abuelo 

respectivamente, el señor Economista HERMOGENES 

OSCAR LOOR —RISCO, otorgada ante el suscrito Notario 

Titular Décimo Primero, Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, el 
día dos del mes de diciembre del dos mil diecisiete, que conforme 

a lo solicitado y a las partidas de nacimiento y certificados de 

defunción agregadas a dicha declaración, éstos expusieron que 

son hijos y nietos, respectivamente, por tanto¡ herederos 

HERMOGENES OSCAR LOOR 

RISCO, fallecido el día veinte de noviembre del año dos mil 

del Guayas, 
| 

sin dejar cónyuge sobreviviente.- DOS) Que el causante era 

| 

universales del señor 

discisiete, en la ciudad de Guayaquil, provincia
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Manzana cincuenta y uno (51), ubicado en las calles Brasil y 

Cacique Álvarez, parroquia Olmedo, del cantón Guayaquil, 

identificado con el código predial número cero cuatro - cero cero 

cinco uno — cero cero dos — uno — cero — cero (04-0051-002-1-0- 

0) y con la Matrícula Inmobiliaria cinco dos tres cero uno (32301). 

b) Bien inmueble consistente en solar y edificación DOS — DOS 

(2-2), Manzana cincuenta y uno (51), ubicado en las calles 

Coronel y Brasil, parroquia Olmedo, del cantón Guayaquil, 

identificado con el código predial número cero cuatro — cero cero 

cinco uno — cero cero dos — dos — cero — cero (04-0051-002-2-0-0) 

y con la Matrícula Imnobiliaria dos cere siete cinco uno nueve 

(07519). e) Bien mmuebie consiste en villa OCHO — UNO (8-1) 

ubicada en el Conjunto Residencial Los Delfines, edificado sobre 

el solar seis (6) de la Manzana cuatro seis nueve (469) de la 

Décima Etana de la ciudadela Ta Alborada perromuia Tarqui, 

cantón Guayaquil, identificado con el código predial número 

Nueve cero — cero cuatro seis mueve — cero cero seis — cero — uno — 

cinco (90-0469-006-0-1-5) y con la Matrícula Inmobiliaria cuatro 

dos cinco siete nueve uno (425791). d) Bien inmueble consistente 

en solar y edificación veintiuno (21) de la Manzana treinta (30), 

ubicado en la vía a Daule, kilómetro seis (6), parroquia Tarqui, 

cantón Guayaquil, identificado con el código predial número seis 

cero — cero cero tres cero — cero dos uno — cero — cero — cero (60- 

0030-021-0-0-0) y con la matricula inmobiliaria dos cero nueve 

cinco cinco uno (209551). e) Solar número uno (1) y dos (2) de la 
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Manzana seis (6) ubicado en la Segunda Zona def     
en la Urbanización “Lomas de Ballenita”, 

Ballenita, cantón Santa Elena, identificado con la ficha registral 

cuatro cinco siete ocho uno (45781). £) Solar número cinco (3), 

de la Manzana H - CINCO (E:5), ubicado en la Urbanización 
CLUB ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, 

identificado con la ficha registral cuatro cinco siete sigte cuatro 

(45774). - £) Solar número nueve (9), de la Manzana H L CINCO 

(ES), ubicado en la Urbanización CLUB ECUESTRE LA 
HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la ficha 

registral cuatro cinco siete siete cinco (45775). la) Solar número 

diez (10), de la Manzana H — CINCO (H-5), ubicado en la 

Urbanización CLUB ECUESTRE LA HERRADURA del cantón 
Santa Elena, identificado con la ficha registral cuatro cinco siete 

siete ocho (45778). ¡) Solar número once, de la Manzana H - 

CINCO (H*S), ubicado en la Urbanización CLUB ECUESTRE 

LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la 

ficha registral cuatro cinco siete siete nueve (457799). j) Dos mil 

participaciones sociales, emitidas a nombre de él, y de Un mil 

ochocientas participaciones sociales emitidas a nombre de quien 

fue su cónyuge, doña Emilia Oporto Cortés, en el capital social de 

la compañía DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

DEMPRESA; estas participaciones sociales son iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada 

ma, k) Siete mil novecientas setenta y un acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada'una, en el 
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capital social de la compañía BIRA BIENES RAICES S.A., 

emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora Emilia Opo; 

Cortés. ) Un mil novecientas noventa y mueve accio 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de CUARENT. 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$0.40), en el capital social de la compañía 

CAMARAGUA PISCIFACTORIAS $. A. emitidas a nombre de 

quien fue su cónyuge, señora Emilia Oporto Cortés. m) Tres mil 

cuatrocientas setenta y cinco acciones emitidas a nombre de él y 

Veinticinco acciones emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, 

señora Emilia Oporto Cortés, en el capital social de la compañía 

MINERALES DEL ECUADOR MINECSA S.A.; estas acciones 

son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS E AMÉRICA (US$1.00) cada 

una. 1) Trescientas acciones emitidas a nombre de él y Doscientas 

acciones emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora 

Emilia Oporto Cortés, en el capital social de la compañía 

MINPRO MINERTA PROMIIOTIVA € A: todas estas acciones 

son ordinarias, m) Un mil novecientas sesenta acciones ordinarias 

nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada una, 

en el capital social de la compañía CORPORACIÓN 

HOLDING MINERA DEL ECUADOR 5.4, CORMIDELEC 

S.A.; esta compañía actualmente se encuentra en liquidación. 0) 

Un mil novecientas sesenta acciones ordinarias nominativas, 

de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada una, en 

el capital social de la compañía CORPORACION HOLDING 
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de los bienes del causante, constan doce millones novecientes 

noventa y Cuatro mil ciento nueve acciones ordinarias, 

nonúinativas, de un valor nominal de UN DÓLAR [DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada una, en el 

capital social de la compañía BIRA BIENES RAICES S¿A. que le 

pertenecían en su totalidad conforme a capitulaciones 

matrimoniales que celebró con quien en vida fue su cónyuge, doña 

Emilia Oporto Cortés. Además, siendo su estado civil de viudo, el 

causante adquirió las siguientes acciones en compañias anónimas: 

a) Veintidós mil acciones ordinarias nominativas, del un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. (US$1.00) cada una, en el capital social de la 

compañia NEGAGROSA, NEGOCIOS AGROPECUARIOS S.A. 

b) Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U5$1.00), en el capital social de la ¡compañía 

AQUAINDUSTRIAS S.A. e) Una acción ordinaria, nominativa, 

de! un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) en el capital social de la 

compañía PISCINDUSTRIAS C.A. d) Una acción | ordinaria, 

nominativa, de un valor nominal de US$0.40, en el capital social 

de la compañía CAMARAGUA PISCIFACTORIAS Sa e) Una 

acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.40), en el capital social de la ' 
| 

compañía LANGOSTINSA LANGOSTINOS S. A f) Diez 

| |
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(US$1.00) cada una, en el capital social de la compañía 

  

COECONSA S.A. g) Una acción ordinaria, nominativa, de un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1.00), en el capital social de la compañía 

RESIDENCIAS FAMILIARES MARINAS - REFAMA S.A.- 

Cuatro) Así también, el causante dejó las siguientes cuentas 

bancarias: a) Cuenta de Ahorros en el Banco Bolivariano, 

identificada con el número cero cero tres uno dos siete uno uno 

seis uno, con un saldo actual de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR. hb) Cuenta Corriente en el 

Banco Pichincha, ideofificada con el número dos uno cero cero 

uno dos siete siete cero uno, con un saldo actual de MIL 

TRESCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

Risco y Emilia Operto Cortes eran propietarios en el 

CAMPOSANTO PARQUE DE LA PAZ ubicado en el cantón 

Daule, del Panteón cero seis tres cuatro uno dos, compuesto de 

nueve, espacios y cuatro osarios. Por último indicamos que el 

causante dejó menaje de hogar en la vivienda donde residía en la 

ciudad de Guayaquil.- Cinco) Que los declarantes, han solicitado 

les concedan la Posesión Efectiva de todos los bienes, 

beneficios y derechos que le correspondían al causante.- Seis) En 

virtud de lo expuesto, en mi calidad de Notario Titular 

Décimo Primero del cantón Guayaquil y en ejercicio de la 
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mil “veinticinco y mil veintiocho del Código Civil, CONCEDO a 

los peticionarios señores TERESA ROSARIO LOOR 

OPORTO, OSCAR EMILIO LOOR CPORTO, GABRIELA 

VERÓNICA LOOR OPORTO, GUSTAVO ROGELIO 

LOOR OPORTO, EMILIA MARÍA LOOR OPORTO, ANA 

MARIA LOOR OPORTO, BORIS ANDRES LASCANO 

LOOR, PABLO DANIEL LASCANO LOOR, CECILIA 

FERNANDA LASCANO LOOR, DANIELA RAULINA 

LASCANO LOOR, CLAUDIA GABRIELA LASCANO 

LOOR y CECHIA ANTONIETA LOOR OPORTO, la 

Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros, de todos 

los; ¡bienes dejados por el causante y que se encuentra descritos 

anteriormente. Confiérase copias de la presente acta ejinscribase 

en los Registros de la Propiedad de los cantones Guayaquil y 

Santa Elena, de todo lo cual doy to 

U 
EL NOTARIO a 

DOCTOR XAVIER RÓDAS GARCÉS | 

| >) 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

JURAMENTADA QUE HACEN LOS SORES LIA 

MARÍA LOOR OPORTO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ANA 

MARIA LOOR OPORTO, TERESA ROSARIO LOOR 

OPORTO, OSGAR EMILIO LOOR OPORTO, GABRIELA 

VERÓNICA LOOR OPORTO, GUSTAVO ROGELIO 

LOOR OPORTO, BORIS ANDRES LASCANO LOCOR, 

DANIELA PAULINA LASCANO LOOR POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE CLAUDIA GABRIELA LASCANO 

LOOR, PABLO DANIEL LASCANO LOOR, CECILIA 

FERNANDA LASCANO LOOR, PARA OBTENER LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR HERMOGENES OSCAR LOOR | RISCO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- En la ciudad de fuayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día dos de diciembre del año dos mil diecisiete, ante La, Doctor 

XAVIER RODAS GARCÉS, Notario Titular Décimo Primero 

del cantón Guayaquil, comparecen: la señora EMILIA MARÍA 

LOOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

NÚMERO: 2017-09-01-011-P02861 

cagada, Doctora en Medicina, domiciliada en la [ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de la señorita ANA MARÍA LOOR OPORTO según 

consta en la Escritura Pública de Poder Especial que| adjunto al 

presente instrumento público; la señora TERESA ROSARIO 

LQOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

! 
|
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viuda, Doctora en Medicina, domiciliada en esta ciudad ds 

Guayaquil, por sus propios derechos; el señor OSCAR E. 

LOOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriano, de esta 

casado, Ingeniero Mecánico, domiciliado en la ciu 

VERÓNICA LOOR OPORTO, quien declara ser ecuatoriana, 

de estado civil casada, Bióloga, domiciliada en el cantón 

Samborondón y de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos; el señor GUSTAVO ROGELIO LOOR 

OPORTO, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, 

religioso, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; el señor BORIS ANDRES LASCANO LOOR, quien 

declara ser ecuatoriano, Economista, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Samborandón y de tránsito por ésta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; la señorita 

DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, quien declara ser 

ecuatoriana, Ingeniera Comercial, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y 

por los derechos que representa de la señorita CLAUDIA 

GABRIELA LASCANO LOGR conforme consta en la Escritura 

Pública de Poder Especial que se agrega al presente instrumento 

público; el señor PABLO DANIEL LASCANO LOOR, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, Ingeniero 

Comercial, domiciliado en el cantón Samborondón y de tránsito 

por ésta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y la 

señorita CECILIA FERNANDA LASCANO LOOR, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, Ingeniera 

Comercial, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 
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A 

derechos. - Los comparecientes son mayores 

capaces para obligarse y contratar, a qui 

  

presentado su respectivo documento de 

conpcer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta 

Escritura Pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

a la que   sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos; 

proceden de manera libre y voluntaria, para su otorgamiento 

me; presentan la minuta que es del tenor siguiente: SENOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de. pogistro a 

su cargo, la siguiente escritura pública de POSESIÓN 
| 

EFECTIVA, al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 
£ | 

COMPARECIENTES: EMILIA MARÍA LOOR OPORTO, 

por mis propios derechos, Doctora en Medicina, ecuatoriana, 

casada, domiciliada en Guayaquil; TERESA ROSARIO 

LOOR OPORTO, por mis propios derechos, Doctora en 

Medicina, ecuatoriana, viuda, domiciliada en Guayaquil; 

OSCAR EMELJO LOOR OPORTO, por mis| propios 

derechos, Ingeniero Mecánico, ecuatoriano, casado, 

domiciliado en Guayaquil; GABRIELA VERÓNICA LOOR 

OPORTO, por mis propios derechos, Bióloga, ecuatoriana, 
| 

casada, domiciliada en Samborondón; ANA MARÍA LOOR 

OPORTO, ecuatoriana, Abogada, domiciliada en Quito, 

Distrito Metropolitano, representada por su Apoderado 

Especial, EMILIA MARIA LOOR OPORTO; GUSTAVO 

ROGELIO LOOR OPORTO, por mis propios derechos, 

religioso, ecuatoriano, soltero, domiciliado en Guayaquil; y los 

herederos de la señora CECILIA ANTONIETA LOOR 

BORIS   OPORTO, hija premuerta del causante, esto €es|
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ANDRES LASCANO LOOR, por mis propios derechos, 

Economista, ecuatoriano, casado, domiciliado 

Samborondón; DANIELA PAULINA LASCANO LOOR, 

mis propios derechos, Ingeniera Comercial,  ecuatori 

soltera, domiciliada en Guayaquil; CLAUDIA  GABRIE 

LASCANO  LOOR, Ingeniera Comercial, ecuatoriana, 

soltera, domiciliada en Bogotá, Colombia, representada por 

su Apoderada Especial, DANIELA PAULINA LASCANO 

LOOR; PABLO DANIEL LASCANO LOGR, por mis 

propios derechos, Ingeniero Comercial, ecuatoriano, casado, 

domiciliado en  Samborondón; y CECILIA FERNANDA 

LASCANO LOOR, por mis propios derechos, Ingeniera 

Comercial, ecuatoriana, soltera, domiciliada en Guayaquil, ante 

usted comparecemos, exponemos y solicitamos: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: El día veinte de noviembre del dos mil 

diecisiete falleció en la ciudad de Guayaquil, sin dejar 

testamento, ej señor Economista HERMOGENES OSCAR 

LOOR RISCO. conforme al certificada de defunción, 

emitido por ia Corporación Registro Civil de Guavaquil, que 

adjunto al presente instrumento público. En virtud de su 

estado civil de viudo, conforme lo demostramos con la 

partida de defunción de la señora EMILIA OPORTO 

CORTES, dejó en calidad de herederos forzosos a sus hijos 

y nietos, por derecho de representación de su hija 

premuerta, Cecilia Antonieta Loor Oporto. UNO) Entre los 

bienes dejados por el causante antes mencionado, existen las 

cuotas de gananciales sobre los siguientes bienes: a) Bien 

inmueble consistente en solar y edificación DOS —- UNO (2- 

  

   

   

   



  

1 
1 

1 

¡ | 
1 

i 
D, Manzana cincuenta y uno (51), ubicado     Cacique Álvarez, parroquia Olmedo, del can 

3 identificado con el código predial número cero cuatro - Cero 
o, 

4 cero cinco uno - cero cero dos — uno — cero — cero (04 — 0051 — 

s 002-1-0-—0)ycon la Matrícula Inmobiliaria cinco dos 

6 tres cero uno (52301). b) Bien inmueble consistente en 

7 solar y edificación DOS — DOS (2-2), Manzana cincuenta y 

9 Olmedo, del cantón Guayaquil, identificado con el código 

10 predial número cero cuatro — cero cero cinco uno 7] cero cero 

1 dos — dos — cero — cero (04-0051-002-2-0-0) y con la Matrícula 

12 Inmobiliaria dos cero siete cinco uno nueve (207519). e) 

1 Bien inmueble consiste en villa OCHO — UNO (8-1) ubicada 

1 entl Conjunto Residencial Los Delfines, edificado sobre el 

ia solar seis (6) de la Manzana cuatro seis nueve (469) de la 

16 Décima Etapa de la ciudadela La Alborada, 

8 uno (51), ubicado en las calles Coronel y Brasil, | parroquia 

parroquia 

  
17 Tarqui, cantón Guayaquil, identificado con el código predial 

18 número mueve cero — cero cuatro seis nueve -— Cero dero seis — 

19 cero — uno — cinco (90-0469-006-0-1-5) y con la "Matrícula 

20 Inmobiliaria cuatro dos cinco siete mueve uno (425791) ú) 

21 Bien inmueble consistente en solar y edificación | veintiuno 

2 Q1) de la Manzana treinta (30), ubicado en la vía| a Daule, 

233 kilómetro seis (6), parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, 

$3 
El 5 

“G
ua
ya
qu
il
 

identificado con el código predial número seis cero — cero 

25 Cero fres cero — cero dos uno -— cero — Cero —- cero (60-0030-021- 

26  0-0:0) y con la matrícula inmobiliaria dos cero nueve cinco 

  

cingo uno (209551). e) Solar número uno (1) y dos (2) de la 

28 Mapzana seis (6) ubicado en la Segunda Zona del plano
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oficial en la Urbanización “Lomas de Ballenita”, en el 

balneario de Ballenita, cantón Santa Elena, identificado con 

la ficha registral cuatro cinco siete ocho uno (45781). 1) 

Solar número cinco (5), de la Manzana H — CINCO (HS), 

ubicado en la Urbanización CLUB ECUESTRE LA 

HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con 

la ficha registral cuatro cinco siete siete cuatro (45774). g) 

Solar número nueve (9), de la Manzana H — CINCO (H-5), 

ubicado en la Urbanización CLUB ECUESTRE LA 

HERRADURA — del cantón Santa Elena, identificado con 

la ficha registral cuatro cinco siete siete cinco (45775). hy) 

Solar número diez (10), de la Manzana H -— CINCO (H-5), 

ubicado en la Urbanización CLUB ECUESTRE LA 

HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la 

ficha registral cuatro cinco siete siete ocho (45778), 1) Solar - 

número once (11), de la Manzana H — CINCO (4-5), ubicado 

en la Urbanización CLUB ECUESTRE LA HERRADURA 

del cantón Santa Biena identificado con la ficha registral 

cuaíro cinco siete  sicte nueve (457799). j).Dos mil 

participaciones sociales, emitidas a nombre de él, y de Un 

mil ockocientas participaciones sociales emitidas a nombre 

de quien fue su cónyuge, doñía Emilia Oporto Cortés, en el 

capital social de la compañía DESARROLLO 

EMPRESARIAL CIA. LTDA.  DEMPRESA; estas 

participaciones sociales son iguales, acumulativas € 

indivisibles, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada una. k) 

Siete mil novecientas setenta y un acciones ordinarias,  
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  nominativas, de un valor nominal de UNI 2 E 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$Í ÑO) PESO 
! So 

capital social de la compañía BIRA BIENESSRATÉ - 

emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora Emilia   Oporto Cortés. l) Un mil novecientas noventa ly nueve 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.40), enel capital 

social de la compañía CAMARAGUA PISCIFACTORIAS 

Ss. A. emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora 

Emilia Oporto Cortés. m) Tres mil cuatrocientas setenta y 

cinto acciones emitidas a nombre de él y Veinticinco 

acciones emitidas a nombre de quien fue su! cónyuge, 

señora Emilia Oporto Cortés, en el capital social de Ja 

compañía MINERALES DEL ECUADOR MINECSA S.A.; 

estas . acciones son ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1.00) cada una. n) Un mil novecients sesenta 

acciones ordinarias nominativas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.00) cada una, en el capital social de la! compañía 

CORPORACIÓN HOLDING MINERA DEL ECUADOR S.A. 

CORMIDELEC S.A.; esta compañía actualmente se| encuentra 

en: liquidación. o) Un mil novecientas sesenta| acciones 

ordinarias nominativas, de un valor nominal | de UN 

- DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

d
s
 

E 

(US$1.00) cada una, en el capital social de la | compañía 

CORPORACION HOLDING MINERO ECUATORIANA



S.A. DEMINECSA,; esta compañía actualmente se encuentra en 

liquidación. DOS) Dentro de los bienes del causante, constan 

doce millones novecientas noventa y cuatro mil ciento nueve 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.00) cada una, en el capital social de la compañía BIRA 

BIENES RAICES S.A. que le pertenecían en su totalidad 

conforme a capitulaciones matrimoniales que celebró con 

quien en vida fue su cónyuge, doña Emilia Oporto Cortés. 

Además, siendo su estado civil de viudo, el causante adquirió 

las siguientes acciones en compañías anónimas: a) Veintidós mil 

acciones ordinarias nominativas, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.00) cada una en el capital social de la compañia 

NEGAGROSA, NEGOCIOS AGROPECUARIOS S.A. hb) Una 

acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.00), en el capital social de la compañía 

AQUAINDUSTRIAS S.A. ej Una acción ordinaria, nominativa, 

de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00), en el capital social de la 

compañía PISCINDUSTRIAS C.A. d) Una acción ordinaria, 

nominativa, de un valor nominal de US$0.40, en el capital social 

de la compañía CAMARAGUA PISCIFACTORIAS $. A. e) 

Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.40), en el capital social de la 

compañía LANGOSTINSA LANGOSTINOS S.A. f) Diez 
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: o o dE E 
acciones ordinarias nominativas, de un:| valora ma 

Q ¿e dll 
DÓLAR DE LOS ESTADOS os 00 

(US$1.00) cada una,en el capital soci S 

COECONSA S.A. g) Una acción ordinaria, nominativa, de un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1.00), en el capital social de la 

RESIDENCIAS FAMILIARES MARINAS - REFAMA S.A. 

TRES) Así también, el causante dejó las siguientes cuentas 

bancarias: a) Cuenta de "Ahorros en el Banco Bolivariano, 

   

       

compañía 

  

identificada con el número cero cero tres uno dos siete uno uno 

seis uno (0031271161), con un saldo actual de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$2,000.54). hb) Cuenta Corriente en el Banco Pichincha, 

identificada con el número dos uno cero cero uno dos ¡siete siete 

cero uno (2100127701), con un saldo actual ¡de MIL 

TRESCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA r_ TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,309.63). Los causantes 

HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO y [EMILIA 

OPORTO CORTES eran propietarios en el CAMPOSANTO 

PARQUE DE LA PAZ ubicado en el cantón Daule, del 

Panteón cero seis tres cuatro uno dos (063412), compuesto de 
l 

nueve (9) espacios y cuatro (4) osarios. Por último indicamos 

que el causante dejó menaje de hogar en la vivienda donde 
| . 

residía en la ciudad de Guayaquil TERCERO: POSESIÓN 

” EFECTIVA: Con los antecedentes expuestos anteriormente y 

con fundamento en la disposición constante en ell numeral 
  
| | 
| ¡ 
| , 

F
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   por el causante, señor Economista HERMOGENES  —0OSC 

LOOR RISCO y disponga la inscripción de la posesión 

efectiva en el Registro de la Propiedad de los cantones 

Guayaquil y Santa Elena, Sírvase Señor Notario en agregar las 

demás cláusulas de estilo que estime conveniente para el 

perfeccionamiento de este acto.- Hasta aquí la minuta Firmada 

por la Abogada Patricia Martínez Neira con matrícula profesional 

húmero cero nueve — mil novecientos ochenta y nueve — nueve 

(09-1989.-9) del Foro de Abogados que queda elevada a 

Escritura Pública junto con sus documentos habilitantes agregados.- 

Que. m agregados a nx registro formando parte integrante de la 

preseute escritura pública, tonos los documentos habiítrantes 

gue ss han considerado pertinentes para dar la solemnidad, que 

requiere el presente instrumento público. Los otorgantes se 

identifican con el certificado obienido del Sistema Nacional de 

identificación ciudadana en acatamiento a la Resolución núm.se 

cero setenta y ocho - los mil dieciséis (078 - 2016) del Consejo 

de la Judicatura.- Leida que les fue la presente escrimura de 

principio a fin y en alta voz, por mí el Notario a los intervinientes, 

éstos lo aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE JA SEÑORITA ANA MARIA 

LOOR OPORTO EN CALIDAD DE APODERADA 

ESPECIAL 

   

 



  

   
   

- SEÑOR NOTARIO: 
EMILIA MARÍA LOOR OPORTO, por mis propios derechos Elo 

ecuatoriana, casada, domiciliada en Guayaquil; TERE 

OPORTO, por mis propios derechos, Doctora en Medicina, 

domiciliada en Guayaquil, OSCAR EMILIO LOOR OPORTO. 

derechos, Ingeniero Mecánico, ecuatoriano, casado, domiciliado en Guayaquil 

  
                                                     

ecuatoriana, casada, domiciliadaren Samborondón; ANA MARÍA LOOR OPORTO, 

ecuatoriana, Abogada, domiciliada en"Quito, Distrito Metropolitano, representada 

por su Apoderada Especial, EMILIA MARIA LOOR OPORTO; GUSTAVO 

ROGELIO LOOR OPORTO, por mis propios derechos, religioso, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en Guayaquil; herederos de CECILIA ANTONIETA LOOR 

OPORTO, esto es, BORIS ANDRES LASCANO LOOR, por mis propios derechos, 

Economista, ecuatoriano, casado, domiciliado en Samborondón; DANIELA 

PAULINA LASCANO LOOR, por mis propios derechos, Ingeniera Comercial, 

ecuatoriana, soltéra, domiciliada en Guayaquil; CLAUDIA GABRIELA LASCANO 

LOOR, Ingeniera Comercial, ecuatoriana, soltera, domiciliada en Bogotá, Colombia, 

representada por su Apoderada Especial, DANIELA PAULINA LASCANO LOOR; 

PABLO DANIEL LASCANO LOOR, por mis propios derechos, Ingeniero Comercial, 

ecuatoriano, casado, domiciliado en Samborondón; y CECILIA FERNANDA 

LASCANO LOOR, por mis propios derechos, Ingeniera Comercial, ecuatoriana, 

soltera, domiciliada en Guayaquil, ante usted comparecemos, exponemos y 

solicitamos: : 

El día 20 de noviembre del 2017 falleció en la ciudad de Guayaquil nuestro padre y 

abuelo, respectivamente, señor Economista HERMOGENES OSCAR LOO0R 
RISCO, sin dejar testamento. En virtud de su estado civil de viudo, conforme lo 

demostramos con la partida de defunción de la señora EMILIA OPORTO CORTES 

dejó en calidad de herederos forzosos a sus hijos y nietos, por derecho de 

representación de su hija premuerta, Cecilia Loor Oporto. 

Entre los bienes dejados por nuestro padre y abuelo, existen las cuotas de 

gananciales sobre los siguientes bienes: 

a) Bien inmueble consistente en solar y edificación 2-1, Manzana 51, ubicado en 

É á las calles Brasil y Cacique Alvarez, parroquia Olmedo, del canión Guayaquil, 
3E 3 

¿ identificado con el código predial 04-0051-002-1-0-0 y con la [Matrícula 

SE, proa 52301. 
Bien inmueble consistente en solar y edificación 2-2, Manzana 51, ubicado en 

las calles Coronel y Brasil, parroquia Olmedo, del cantón Guayaquil, identificado 

DN con el código predial 04-0051-002-2-0-0 y con la Matrícula Inmobiliaria 207519. 

7L) Bien inmueble consiste en villa 8-1 ubicada en el Conjunto Residencial Los 

Delfines, edificado sobre el solar 6 de la Manzana 469 de la Décima Etapa de 

la ciudadela La Alborada, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, identificado con 

el código predial 90-04689-006-0-1-5 y con la Matrícula Inmobiliaria 425791. 

| 
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¿Y 
E $ Veinticinco acciones emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora Emilia 

ASES 
2 

*Q 

3 

a) Bien inmueble consistente en solar y edificación 24 de la li 

en la vía a Daule, kilómetro 6, parroquia Tarqui, cantón 

con el código predial 60-0030-021-0-0-0 y con la matrícul 

e) Solar número; 1 y 2 de la Manzana 6 ubicado en la Seguñiga gona del Plat 

oficial en la Urbanización “Lomas de Ballenita”, en el bancan AB Sita, 

cantón Santa Elena, identificado con la ficha registral 45781. | 

$) Solar número 5, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con ta ficha 

registral 45774, | 
g) Solar número 9, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la ficha 

registral 45775, | 
hj Solar número 10, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado con la ficha 

registral 45778. | 
i) Solar número 11, de la Manzana H-5, ubicado en la Urbanización CLUB 

ECUESTRE LA HERRADURA del cantón Santa Elena, identificado cón la ficha 

registral 45779, ! 

3) Dos mil participaciones sociales, emitidas a nombre de él, y de Un mil 

ochocientas participaciones sociales emitidas a nombre de quien fue su 

cónyuge, doña Emilia Oporto Cortés, en el capital social de la compañía 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA. LTDA. DEMPRESA, estas participaciones 

sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

US$1.00 cada una. 

k) Siete mil novecientas setenta y un acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de US$1.00 cada una, en el capital social de la compañía BIRÁ BIENES 

RAICES $.A., emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora Emilia Oporto 

Cortés. ! 
1) Un mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias, nommativas, de un 

valor nominal de US$0.40, en el capital social de la compañía CAMARAGUA 

PISCIFACTORIAS $. A. emitidas a nombre de quien fue su cónyuge, señora 

Emilia Oporto Cortés. 

) Tres mil cuatrocientas setenta y cinco acciones emitidas a nombre de él y 

       

¿Oporto Cortés, en el capital social de la compañía MINERALES DEL 

“EQUADOR MINECSA S.A,; estas acciones son ordinarias, nominativas, de un 
alor nominal de US$1.00 cada una. 3 

41 Un mil novecientas sesenta acciones ordinarias nominativas, de| un valor 

E) nominal de US$1.00 cada una, en el capital social de la compañía 

CORPORACION HOLDING MINERA DEL ECUADOR S.A. CORMIDELEC 
$S.A.; esta compañía actualmente se encuentra en liquidación. 

o) Un mil novecientas sesenta acciones ordinarias nominativas, de |un valor 

nominal de Us$1.00 cada una, en el capital social de CORPORACION  



  

      

  

   

   
E 

od y "a A ga. E 
7, 

 



  

actualmente sp encuentra en liquidación.         
       

Dentro de 109 bi biénes del causante, constan doce millon hovetist 

cuatro mil cie to; nueve acciones ordinarias, nominativas| de 
US$1.00 cada una, en el capital social de la compañía BIRAFBIEÑEE 
que le pertenecían en su totalidad conforme a capitulaciól ES 

celebró con quien en vida fue su cónyuge, doña Emilia Oporto AQ 

Además, siendo su estado civil de viudo, el causante adquirió las siguientes acciones 
en compañías anónimas: 

a) Veintidós mil acciones ordinañas hominativas, de un valor nominal de US$1.00 

cada una, len; el capital social de la compañía NEGAGROSA, NEGOCIOS 

AGROPECUARIOS SA. | 
b) Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$1.00, en el capital 

social de lalcompañía AQUAINDUSTRIAS S.A. | 
c) Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nomina) de US$1.00, en el capita) 

socíal de la compañía PISCINDUSTRIAS C.A. 
d) Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$0.40, sh el capital 

social de la compañía CAMARAGUA PISCIFACTORIAS $. A. 
e) Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$0.40, en el capita! 

social dela compañía. LANGOSTINSA LANGOSTINOS $. A. ; 
1) Diez acciones érdinarias norninativas, de un valor nominal de US$1. 00, cada una, 

enel capital social de la compañía COECONSA S.A. 

9) Una acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de US$1.00, en el capital < 
social de la compañía RESIDENCIAS FAMILIARES MARINAS - REFAMA S.A. 

; 
Así también, el bajsante dejó las siguientes cuentas bancarias: | 

1 
a) Cuenta de Ahorros en el Banco Bolivariano, identificada con el número 

0031271161, con un saldo actual de US$2,000.54, 
hb) Cuenta Corriente en el Banco Pichincha, identificada con el número 2100127701, 
Ey saldo actual de US$1,309.63. 

| 
Esantes, HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO y EMILIA OPORTO CORTES 
fopis jrios en el CAMPOSANTO PARQUE DE LA PAZ ubicado en el cantón 

Ll, | s , 
nteón¡063412, compuesto de 9 espacios y 4 osarios. 

      

   
3 : 

Pi jmo indicamos que el causante dejó menaje de hogar en la vivienda donde 

3 en la ciudad; de Guayaquil. 

SOLICITUD: Anipajados en lo dispuesto en el Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial, 
solicitamos se nos conti era la posesión efectiva, proindiviso, sin perjuicio de terceros, 
de los bienes dejados por el causante, señor Economista HERMOGENES OSCAR 
LOOR RISCO y disponga ta inscripción de la posesión efectiva en el Registro de la 

Propiedad de los cantones Guayaquil y Santa Elena. 
y 

| | 
1 

Éxmetca lorroti Andi 
E _E . 

EMILIA MARÍA LOOR OPORTO T 'SARIO LOOR oporto 
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N? de certificado: 179-074-46773 
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l , 

        

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I de Registro Civil, identificación y Cedulación 

| 
CERTIFICA! 

” [Sexo: MUJER 

| 

s 
Sl 
A 

Dirección Genera! de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

      
y DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

! 1 
, 
¿ 
1 
4 
í 

  

Número único de identificación: 0905937482 , 

  

e Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO EMILIA! MARIA 

[Condición “del cedulado: CIUDADANO” 

lLugar de, nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEP.CION/ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO'DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 

¡Brofesión: DR.MEDICINA 

  

Estado cu CASADO 

  

Cónyuge; ANDRADE RIOS HECTOR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: EOOR OSCAR 

Nombres dé-la madre: OPORTO EMILIA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2015 

intomación Certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
1 Director General del Registro Civil, Kentificación y Cedutación 
1 Documento firmado electrónicamente 

  

  
La insttución o persona ante quien se precio sia cenilicado deberá validario en:https:ivitual.segistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o + mes deste el día de su emision, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a. enlineagirenistrociv. gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

| 

DE DATOS DE IDENTIDAD 

l 
| 1 
l ' 

l 1 

     

   

      

l 

| 
[ Número único de identificación: 0908288791 >. 

  

--Nombres del.ojúdadano: LOOR OPORTO TER 

¡ Condición del cedulado; CIUDADANO 

    

  

  ¡Lugar de- nacimiento: ECUADO 

L CONCEPCIÓN,    

  X “Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO.DE 1959 

Al Nacionalidad; ECUATORIANA d 

Sexo: MUJER 

  

  

  

“instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG.. 

“Estado Civik VIUDO 

cónyuge: MANZUR JOSE EDUARDO 

Nombres del padre: LOOR OSCAR | 
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¡Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2018 

1 

Información cerfíficada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

| 

  

8 N* de certificado: 178-074-46810 | 

l A 
2 

46810 | Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Í 

8 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validado en:https://virtual.registrocivit.gob.es, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a lo LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dle de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafirenistrocivilgob.es * 

      

  

  

 



     "ES DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES,2017 

"- ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRI ADOS" 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

5 Dirección General de Registro Civit, 
Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de ideñtiñi icación: 0907599542 

Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO OSCAR EMILIO 

Condición del cedulado:. .CIÚDADANO r 

  Lugar de tracimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  

¡CONCEPCION/ 

TOO, L. O Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
  

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: SUPERIOR 

+ Profesión: ING.MECANICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ ALCIVAR LORGIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 1988 
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Nombres del padre: LOOR OSCAR 
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lombres de la madre: OPORTO EMILIA 

Xa
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 7 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 

Informacion certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS -GUAYAQUILNT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 173-074-46832 

73-074-4683: Director Gensral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https:/fvirtual.registrocivit.gob.ec, conforme 3 la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a anfineaGregistrocidigob.ec 

  

  

  

  

     



, REPÚBLICA DEL ECUADOR Dic Sent gi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

    

   

  

“os 

  

¡Número único de identificación: 0908391822, 

    a :¡Nombrés del ciudadano: LOOR OPORTO: GABR 

  

Condición del “cedulado: CIUDADANO 

¡eugar de nátimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYÁQUILICARBO 

¡/CONCEPCION/ f 

| GAR) | Fecha de nacimiento: 15 DEMARZO DE 1963 * 

l az . 0. 
l , | X 

  

  

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA    
; Sexo: MUJER 

. | Instrucción: SUPERIOR 

* ¡Profesión: BIÓLOGA 

/ 
Lado Civil: CASADO 

Cónyuge: PATIÑO AROCA MARIO RODRIGO   i Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1986 

Nombres del padre: LOOR OSCAR 

—D
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i 

| Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

1 
| Información certificada a la fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

A Emisor; GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
Npmbres de la madre: OPORTO EMILIA     
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    le certificado: 175-074-4685D * 

CA t 
: Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

La nstitución o persona ante guíen se presónte este Certificado deberá validarlo en;https:irtual.registracivibgab.es, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y oda LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mbs desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinead2registrocivilaob.es 
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   Goo INIA 
Factura: 003-002-0Í 0U59790 20170901037P07903 

   

  

l 
| 
| 

1 NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
1 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

    
  

    
    
  
  

    

| EXTRACTO 

[Escritura Ne [20170001037P07803 | 

ba 
1 ACTO O CONTRATA | 
DT PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL T 

FECHA DE OTORGAMIEN 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:15) T 
7 T 

OTORGANTES A 1 
o OTORGADO POR : 

3 Documento de lc Persona que le Persona | Nombres/Razón so “Tipo Intervininete rácmtcos | Hentficació [Naciones Calidad | paid 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural. JLOOR OPORTO ANA MARIA Anechlos CÉDULA ososaoracs [E PODERDANTE | 

l ! 
A AFAVOR DE | 

| No, 
Persona Nombres!Razón social Tipo interviniente Do 0 Idontincació ¡Nactonalidad' Calidad a as 

me [FOR SUS PROPIOS ECUATORIA (APODERADO (Ay Natural [LOOR. OPORTO EMILIA MARIA. IneRectos CÉDULA os0sesT46z [ua ESPECIAL | 

Ml | 
UBICACIÓN Í í Lo 

Provinola 1 Cantón Parroquia] 
[GUAYAS | [GUAYAQUIL SDE OCTUBRE ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 1 
DEJETO/OBSERVACIÓNES: ¡ 1 

[CUANTÍA DEL ACTO O r TO INDETERMINADA | 
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e pre WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARIA FRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. Xa
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arre 

SAN 
> IDMIDOIAS          

  

No: 003-002-000059780 
Número de Autorización: 
   

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

WENDY MARÍA VERA RIOS 
Ambiente: PRODUCCIÓN 

Emisión: — EMISIÓN NOr 

br 12 | 

Dir Matriz; AVENIDA QUITO 808 Y AVENIDA 9DE OCTUBRE 
OFICINAS 3-2.3-7, EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE, 

Dir Sucursal: 

Contribuyente Especial No: 

Obligado a llevar Contabilidad: "O '01701081785655000120030020000587300005979015 

R.U.C.: 0217856650001 

FACTURA 

  

  

  

  

  

Razón Social / Nombres y Apellidos: ANA MARÍA LOOR OPORTO RUC/ Ci: 0908301964 

[Fecha de Emisión: 241112017 Guía de Remisi 

Cod. Cod. 5 Precio Precio Cant. Pescripción Detalle Adict Principal | Auxiliar | Pela etalle Adicional Unitario | 2452 Total 
4,00 [PODER ESPECIAL DE PERSONA : 45.00] 0.00 45.00 

NATURAL 

1,90 (1) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS z 0.30] a 030 

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 
4,00 | (2) CERTFICACIÓN DE DOCUMENTOS : 20] 0.00 280 

EXHIBIDOS EN ORIGINAL O COMPULSA 

QUE SE INCORPOREN ALA ESCRITURA               
  

  

    

    
  

  

PUBLICA 

Información Adicional: Subtotal 12%: 47.80 

NÚMERO DE LIBRO: 20170901037P07903 Subtotal 0%: 0.30 
Email Cliente: hnamariasmillaHyahoo.com Subtotal No sujeto de IVA: 0.00 

Matrizador: MARCO ALBERTO ANDRADE GARCÍA 
SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 48.10 

Descuento: 0.00 

1CE: 0.00 

IVA 12%: 574 

Propina: D.00 

VALOR TOTAL: 53.84 
[Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

ÍSIN UTILIZACION DEL SISTEMA. 59,54 
FINANCIERO (Efectivo)             

Art. B inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios (Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 
Renistro Oficia) 247, Julio 30 del 2,010), 
Art. 8.» Obligación de emisión de comprobantes de venta y comprobantes de retención.- Los agentes de retención en forma obligatoria 
emitirán el comprabante de retención en el momento que se reahcs el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la 
enirega al proveedor dentro de los cinco días hábiles siguientes al de presentación del comprobante de venta 
Art. 97 det Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributarlo Interno (Decreto Eleoutlvo 374 publicado en el 
Suplemento dei Registro Oficial 209 el 8 de Junlo del 2,010) . 
Art, 97.- Comprobantes de retención por otros conceptos.» Los agentes de retención de impuestos deberán extender un comprobante de 
retención, dentro del plazo máximo de cinco días de recibido el comprobante de venta. . 
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA] TITULAR TRIGESINA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
  

! No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 
      20170901037P07903 

; ESCRITURA DE 

po PODER ESPECIAL 

  

    

    

| OTORGA: ANA MARIA LOOR JÉOR: 
.- | AFAVOR DE: EMILTA MARIA LOGÑ OR 

o CUANTÍA: INDETERMINADA.-33i 
DI: 2 COPIAS.- 

En la|ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayals, República del Ecuador, hoy día veinticuatro de   noviembre del año dos mil diecisiete, ante mi hbogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; la señorita ANA MARIA LOOR OPORTO. por sus 

propios y personales derechos, a quien en lo postelior se la 

denominará LA PODERDANTE.- La Poderdante declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, abogada; domiciliada en Quito de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí, lagrego a 

escritura como documento habilitante. advertida la 
7 r 5 i 

compareciente por mí la Notaría de los efectos y resultados 

esta 

en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

de esta escritura, así como examinada que fue 
I 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

S
N
 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura A tos, 
! A MARA 

e A 
] YE NOTARÍ 

IVOVUH 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TFTULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

   

AS, 1 la siguiente minuta: Señora Notaria: En 

ONIL 2 escrituras públicas a su cargo, sírvase in, 

2, suavaQun, 3 PODER ESPECIAL que se otorga al tenor 

sd 4 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 1 
5 Interviene en el otorgamiento y suscripel 

6 escritura pública la religiosa ANA MARIA LOOR OPORTO, 

7 por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: PODER 

g8 ESPECIAL.- Yo, ANA MARIA LOOR OPORTO, confiero poder 

9 especial a favor de mi hermana Doctora EMILIA MARIA 

10 LOOR OPORTO para que en mi nombre y representación 

11 proceda a solicitar la posesión efectiva de los bienes 

12 hereditarios dejados por mi difunto padre, señor Economista 

13 HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO; queda facultada 

14 también para concurrir a la facción de inventario, solicitar 

15 la partición de la herencia, solicitar la designación de 

16 administrador pro-indiviso de la herencia, peritos, etcétera, 

17 representarme en la partición de la herencia dejada por mi 

18 padre. Anteponga y agregue, usted, señor Notario, las 

19 cláusulas de estilo y autorice esta escritura pública con las 

20 formalidades de ldey.- Hasta aqui, la minuta que queda 

21 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

22 firmada por Doctora PATRICIA MARTINEZ NEIRA Abogada 

23 con Matricula número cero nueve- mil novecientos ochenta 

24 y nueve - nueve del Foro de Abogados.- Para la celebración 

25 y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

26 preceptos legales que el caso, requiere; y leída que les fue 

27 pormí, la Notaria a la compareciente, aquella se ratifica en 

28 la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 
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umeral 5 de la Ley Notarial, 

que antecede es igual al 

documento original que me fue exhibido. 

De conformidad al Art. 18 n 

DOY FE que la fotocopia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera] de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Sr, 
cación y Cedulación 

    
     

| 
l 

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 
l 

Número único de identificación: 0908391964 

Nombres del ciudadano: LOOR OPORTO ANA MARIA 

! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
| 
/CONCEPCION/ 

  

| 
Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1964    E 

  | 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
i 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
I 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
1    
Nombres del padre: OSCAR LOOR Ga

rc
és
 

Pr
im
er
o 

lsa
yaq

uíl
 

¡Nombres de la madre: EMILIA OPORTO < 
Cu

nt
on

 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 
' 
l 1 

1 Ya, 
Sy Información certificada a la fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL     
  

  

a N” de certificado: 175-072-5360 

A a 
! Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

A tomara mes a ROGumento firmado electrónicamente 

        

    

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908391964 

Nombre: LOOR OPORTO ANA MARIA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

nformación certificada a la fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 . 

misor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-072-53615 

Cn 
172-072-53616 
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(DY MARÍA VERA RIOS, Ngs, 
TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA ANA MARIA LOOR OPORTO A FAVOR DE 
[ARIA LOOR OPORTO, 

ABOGADA 

1083019 6A 

   
   

ras de todo lo cual! doy fe.- 

| 

| 
Qui Ho hos 

A-MARIA- -LOGR OPORTO 
CC. O 

  

e incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

DY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 

DEN CANTÓN GUAYAQUIL 
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e XXXVII + 
L GUAYAQUIL 

Tb: 

COCTOR XAVIER| RODAS GARCÉS NOTARIO 

DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con| to dispuesto en el artículo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente oa 

original que se me exhibio y que devolvi al interesada: 

Guayaquil,__2 

  

| 
ABG. WEN DYMARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYA    

    

i 
SE OTORGÓANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERARIO: 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAGE 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCR UBA 

ESPECIAL Ql QUE OTORGA ANA MARIA LOOR OPORTO A Fi os 

MARIA LOOR OPORTO.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN CIUDAD 

DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DOY FE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genergl de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

oo . 
CERTIFICADO DIGI AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    “Número único de identificación: 09083918        

  

- | Nombres del; ciudadano: LOOR, OPORTO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
1 

.|Lugal 

ICONCEPRION) > , 

Duso_H2 fr ni o : Ya! cóha de nacimiento: DEJUNIO deross o 
=, o 

! Nacionalidad: EOUATORIANA | 

   e ¡nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
   

  

    
    Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge; No Registra 

    

   

| Fecha de Matrimonio: No Registra 

ombres del padre: OSCAR LOOR 

Nombres de la madre: EMILIA OPORTO 

Información cartificada a la fecha; 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

| : . 

S 1 Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 
| A 
|, Emisor. GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

l 

  

NY de certificado; 174-074-46884, 

A < 

  

  

    

  

  

  

  

  
  

7 Director Geneyal del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento finnado electrónicamente 

La institución o persona ante guien se: proto ea certificado deberá validarlo enchttps:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC, Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 vafidación o 1 pes desde el le de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entineagiregistrocivil.gob.eo    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

   . Dirección General de Registro Civil, 
*"Identificación y Cedulación 

        

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

poto 

Número único de identificación: 0912215886 

  

y Nombres del ciudadano: LOOR.OPORTO GUSTAVO ROGELIO    

  

   

  

   

  

| Nacionalidad: E ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 

* Instrucción: SUPERIOR 

- . Profesión: ESTUDIANTE 

| Estado Civit: SOLTERO 

! Cónyuge: No Registra 

, Fecha de Matrimonjo: No Registra 

    
-B8la 

E E ? ¡ Nombres del padre: LOOR RISCO HERMOGENES OSCAR 

S A Sn | Némbres deta madre: OPORTO EMILIA ELENA 

E P ¡ Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2014 

“ Información certicada a lafecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-074-46904 

A .- <E 
170-074-4690 ' Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

! 

i 
nm! Documento finnado efectrónicamente 

T 
La institución o persona ante quien so presente esto certificado debera velldarto enhttps:/Mrtvalregistrocivil.gob.ec, contome a la LOGIDAC Ant.4, numeral $ y ala LEE. 
Vigenda del documento 1 validación o 1 mies deste el día de su emisión, En vaso de presentas Inconvementes pon este documento escriba a enlinoadiregistrocivilob.ec 

    

  
  

       

    

 



  

  

      
Ab. Roberto 

Rong ulllo Nobes 

DIRECTOR 

LEGACION PROVINCIAL ELECTORA
L DEL GUIAS 

BELLO EXCLUSIVO.PARA CERTIFICADO DE yoTACIÓN 
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L
a
 Dirección Ejecutiva 

de 
la Corporación Regis 

cl 
oy d 

lía 23 
del 

mes 
de 

N
o
v
i
e
m
b
r
e
 

de 
2017, 

constan 

en 
la 

base 
de 

datos 
informática 

de 
cedul. 

E 
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
 

de 
la 
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
DEL 

E
C
U
A
I
 

En 
la 

parroquia 
Carbo 

/concepcion/, 
Guayaquil, 

la 
Inscripción 

de 
Nacimiento 

perteneciente 
a: 

Lo 

día 
15 

del 
Mes 

de 
Marzo 

del 
Año 

1963 e 

Nacionalidad 
Ecuatoriana, 

y de: 
O
P
O
R
T
O
 

EMIL. 

ICA, 
CL 

090839197-2, 
Sexo: 

Mujer, 
Nacido(a) 

el 
ayas, 

Ecuador. 
Hijo(a) 

de: 
L
O
O
R
 
O
S
C
A
R
,
 

 
 

 
 

  
 
 

  
DELEGADO 

- 
CORPORACIÓN 

REGISTRO 
CIVIL DE GUAYAQUIL 

a 

La 
institución 

o persona 
ante 

quien 
se 

presente 
este 

certificado, 
podrá 

verificar 
su 

autenticidad 
en 

www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

   
 

Any 
institution 

or 
person 

may 
verify 

the 
information 

here 
stated, 

browsing 
our 

official 
page 

www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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ICA DEL ECUADOR 
| 

L- Dirección General de Registro Chil, 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación    

REPÚB 
Dirección General 

  

  

      

  

Mal p         
h 

1 

|   
      

certificado; 177-074-47127 

1 DU! l 

  

      

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

| Sexo: MUJER 

! o 
Fechia.de Matrimonio: Ño Registra 

+ 
Gu
ay
aq
ui
l 

pu 
| 

| 

DE DATOS DE IDENTIDAD 

!/SAG RARIO/ 

Feéna de nacimiento:, 31'DE JULIO: DE 1987    
Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civik SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LASCANO CEPEDA BORYS DANILO 

  

No bres dela madre: LOOR OPORTO CECILIA * 
  

     $ Fecha -de expedición: 16 DE JUNIO dE 20 

Informiación certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

  
    
  

Emisor: GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Eli E 

Eo 

qe 
ing. Jorge Troya Fuertes 2 19. Jorg y E le 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dorumento finnado electrónicamente   

Lo instilución o persona ante quien se preto certiicado debera validarlo enchttpsvrtual registrocivil gob.es, confarmo a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 més desde ol día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dorumento escriba a eriondregistroci uob.es
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CERTIFIC 

  

  

    

  
0 N* de certificado: 178-074-47018 
ÉS 

e OMA 

  

      

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generál de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

” |¡Sexo; HOMBRE 

¡ Instrucción: SUPERIOR 

   
| IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

  

AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idéntificación: 0914415807 

Nombres del ciudadano: LASCANO LOOR BORIS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

[CONCEPSION/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: DAHIK AYOUB MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: LASCANO BORYS 

y 

Norqbres de la madre: LOOR CECILIA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 

p Información certificada ala techa: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

E 

.78-074-47018 1 

La insttución o persona ante quien se presente el   
Ste cerfiicado deberá validario en https:ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, aumeral 1 y a la LCE,   Vigencia del documento 1 validación o 1 “ desí fe el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllhezGregistrocivil.gob.es



  

cermiricano de voración - ¡8 asciones 
e ELECCIONES En e cn A      

  

euteios PS 

       

  

CIUDADANA (O)' 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE-USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

7 - TRATARE o 1000 

-LAscaÑo L0OR BoRÍ . eniotccs earn 
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7 | 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIF 

  

  

    

N? de certificado: 171-074-46951 

B|   

Ñ COD 
A 

) 
| | 

ElB 

El? 
Of E 

el      

  

Ca
pt
ón
 

LE
) 

      

MA 
1-1 1   | 

| 

. Número único de identificación: 0914408133 

_ Estado Civil: SOLTERO 

    

    

Nombres del ciudadano: LASCANO LOOR DANIEEA'PAULINA 

Condición del cedúlado: CIUDADANO 

  

Disesclón General de Regisio Civ, 
Identificación y Cedulación 

h 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR    Profesión: LIC:ADM.DE PERSONAL 

Cónyuge: No Régistra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LASCANO CEPEDA BORYS DANILO 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

toformación certificada a Ja fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Nombres dé la madre: LOOR OPORTO CECILIA ANTONIETA 

Emisor: GONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL.   
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento finnado elsotrónicamente 

  
La mstilución o persona ante quien se presento este certificado deberá validarlo en:https://virtuaLregistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar nconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivilgob.es



CERTH 

TLLISADO DE NoraciOn 
Sat 

224  .22%.000 
224 a 

      

13 zoÑa 4 

  

  

CILDABANÁ (Oy 

y AREDTA QUE USTED 

Es NES GENERALES 2017       

   

E PARA TODOS 
ALICOS Y PRIVADOS 

sp Loan o. e es 
DA 

    

  

0914408133 

CIRCUNSCRIPCIÓN y 

  

   
    

    
    

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LASCANO CEPEDA BORYS DANILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
100R OPORTO CECILIA ANTONIETA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-11-30 
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2026-11-30 FIRM DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
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Factura; 0011003-000008461    
    

NOTARIO(A) ROSA LAURA ALCIVAR FABRE 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL, CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

¡[Escritura Ne JE0 170801 060501930 
  

    

| ACTO O CONTRATO: 
í PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE NOVIEMBRE DEL 2077, (11:18) 

  

Z 

  

    

  

Persona quo lo 
TEprOSOnta +     

   

  

Persona 

    

Hlopiiticación: 

0914408125 
      

    

   

      

LASCAÑO LOOR CLAUDIA 
GABRIELA z DERECHOS    Narra! 
  

  

    

     

  

  

Porsopa que Persona vaprosenta                   Ls ¿Nogal 
¿isoritiflcación 

  

  

UBICACIÓN    
  

  

      

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
¡OBJETOJOSSERVACIONES: 
  

  

  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       * [INDETERMINADA A 

            
  

  

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

Vias ES 
xs 

   



  

  

10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

27 

28 

       

    

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

20170901060P01930 

| GABRIELA LASCAN: 
001-003-000008461     

  

   

   
CUANTIA: INDETERÑAN 

DIS 2 COPIAS ¿ona A on 

ja del Guayas, República del Ecuador, el vico de 

fecisiete, ante mí Abogada ROSA ALGVAR FABRE, Notaría 

Títular Sevagésima de este Cantón, comparece la señorita CLAUDIA GABRIELA LASCANO 

LOOR, quien dedara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, La comparedente 
1 

es ecustoiana, Trayor de edad domioliado en esta ciudad de Guayaquil paz para obligarse y 

corta aquien, envitud de haberme exhibido sus documentos de identificación, de conocer 

doy e Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente escítura, a la que procede 

como queda expresado y con amplía y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

mt del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registra. de Escrituras, Públicas sucargo 

pales; 'Gmles y de Trabajo, para que q 

lo Estado, en Ministerio dere e Istituto Ecuatoriano de 

MO.



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

29 

28 

de Guayaquil en las audiencias, confesiones judiciales, así como además ak Sugoi Jail, así como a E 
acuerdos, suscribir convenios, representaria en todos los actos y col «E .        

   
jurídicos, así como además autoriza a presentar, contestar y propal 

   

  

7 es ds ] 

comparecer a audiendas y o juntas de condilación, solicitar y actuar el a 5d S 

comparecer a coronas jul pecenar pruebas cbr pra sal 

presentar alegatos, tansigir, desistir, apelar, recusar, además podrá pactar, respecto a cualquier 

acdón legal que correspondiere inidar, podrá iniciar demanda de posesión de bienes, queda 

autorizado además a realizar la más amplía defensa de sus intereses; adernás podrá 

representarlo en losjuidos, demandas, denuncias asuntos de carácter legal y adrninistrativas que 

involucren al poderclante, queda faaultado a presentar ysusalbirlos escitos públicos, privados y 

* judiciales que sean necesarios, así como actuar en defensa de los intereses del otorgante 

entendiéndose que no existe“imitación de alguna naturaleza para el ejercicio de este Poder 

Espedal. Agregue usted, Señor Notario, lás demás formatidades de estilo necesarias para la 

plena validez de este insrumento. FIRMA) AB, BETTY LASCANO CARDENAS, CON REGISTRO 

PROFESIONAL DE FORO DE ABOGADOS INÚMIERO CERO NUEVE DOS CERO UNO DOS 

TRES DOS <INCO. HASTA AQUÍ LA MINUTA Es copia E otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento dejándolo elevado a escítura pública pera que 

surta sus efectos legales, La cuantía de esta escritura es indeterminada. Leída esta escritura de 

principio a fin, porrrí la Notaria, en alta vozal otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo la Notaria,    
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección G neral de Registro Clvit, Identificación y Cedulación 

  

    

      

¡Dirección Goneral de Registro Civil, 
Identificación y Cedutación 

    

   

ER 

UIL/BOLIVAR   
  

adre BORYS DANILO LASCANO CEPEDA     
   

ción: 28 DE FEBRERO DE 2012 

/a a la fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

HA JENNIFFER LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS -         
  

      

        

a iia E I 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación | 
Documento finado electrónicamente 

I  
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Se ota   la * 

  

SEÑORITA DANIELA PAULINA LASCANO LOOR.” que sello y firmo, en 

Guaya   

   

ul, el 24 de noviembre. de-2017 oorrcoccncrennennmmancnanacna ju 
7 

Yo 

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO El CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con lo dispuesto a en el articulo e 
- 

numeral 5 de la Ley No' arial DOY FE, que el documenta 

precedente compuesto|de S_ foja 1s), es conforme al 

original que se me ext ¡bió y que devolvi al interesado 

Guayaquil,__7, de GC EA, del 294% 
” 7 

Aavier arcés 
Notario -     

del Cantón Guayaquil 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pa Gar deu 
Dirección Gonergl de Registro Civil, Idendficación y Cedulación ideniificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DÍGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

l Número único de identificación: 0914408125 

: - Nombres del ciudadano: LASCANO LOOR CLAUDIA GABRIELA + 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ '   

¡Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1985 

  

     
  ¡Nacionalidad: ECUATORIANA 

sexo: MUJER 

| , 
¡Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMP.MARKETIN 

¡Estado Civil: SOLTERO l 

Icónyugs: No Registra 

| 
Fechá-de Matrimonio: No Registra N       
Nombres dej padre: BORY3 DANILO LASCANO CEPEDA | 

imbres de la madre: CECILIA LOOR o Sd 
22 
E Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2012 ' » 

Fl 
Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Fnmisor 'SONZALO XAVIER RODAS GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL   | 
1 

| 

E% WN" de certificado: 173-074-47073 | 

Li) 
73-074-47073 l 

Lo institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarjo en:httpa://virtyal-registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa LCE. 
Vigencia del documento ? validación o 1 mes desde día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.ec 

( 
V 

    

    

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento finpado electrónicamente 

 



        

      

  

INSTRUCCIÓN 

  

lo SUPERIOR. CADA. EMO MARKETIN 
EDUCÓ - a "APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE + no 091440812:5' 1O CEPEDA BORYS DANILO 

: So APELLIDOS Y NONBRES DE LA MADRE 
y LOOR CECIUA 

LUGAR'Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

  

d 
GUAYAQUIL o. . 
2012-02-28 TZ. br juerd 

'S FECHA DE EXPIRACIÓN az 
24-02-28 FIRMA-DEL OJRECTOR. — FIRMA DEL GOBIERNO 

RES, CIVIL DE GUAVARU GENERAL ECCIONAL,     

Z LASCANO<LOOR<<CLAUDIA<GABRIELA 
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Dirección General 

CERTIFICADO | DIGÍTAL«DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N* de certificado: 177-074-47108 

ALL 
  

7   
        

La institución o persona ante quien se presente este! iercado deberá validarlo en:https:Hvirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Ant 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigenera del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar incorwenientes con este documento escribo 8 enfineaBregistrocivil.gob.ec   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Mi 

| 1 

  

   

MNámera único o de ideñitiñ icación: 0917931 362 . 
| 

Nombres del ciudadano; LASCANO LOOR PABLO DANIEL 

1 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VANESSA RAQUEL RODRIGUEZ MENDOZA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2010 
, 

Nombres del padre: BORYS LASCANO CEPEDA   lombres de la madre: CECILIA LOOR OPORTO 

Fecha de expedición: $ DE JULIO DE 2010 ! 
| ! 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eprisor: GONZALO XAVIER RODAS GARCES » GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

' 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

¿> Dirección General de Registro Civil, 
Identifi ¡cación y Cedulación 

 



  

CIUDADANA (Oy 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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| : 
l I 1 
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| Bl 
: EN ¡7 BR amobiltaria | | A Ss, Pegar ¿52 Dl Progiecias e Cugat | 

| i | 
       

  

   

    

  

   
    

  

    

    

     

         

    

y ¿ . 425791 

Alcaldía da :¿Cód'Catastial/RoVIdent. Predial 
. Registro de ls Propiedad 

1 Voicipal de aya 

! Conforme a la solicitud. lúmero: 154658 y de acuerdo a lo dispuesid 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado ide, 
425791, CERTIFICACIÓN gue contiene: 

a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATAS 
La información fi fisica del predio nos es suministrada por el Cod 
que existe entre la May Hustre Municipalidad de Guayaquil Re 
Registro de la Propiedad. 

Alícuota; 10. 
¡Los Gatos que a co 

LINDEROS Y MESURÁS CATASTRALE 
octe. seras, con 49.0 
Sues Sole l%,cmn-920 mu 
Este Solar 06, som 23 90 mus, | 

estes Salar 05, son 25 40 mex, | 

) de la Ley de 
dirob iliaria Námero 

  

jes Ada Conexión fn 3 
ime Nebot Sandi) y el i 

  

FARIA: , 

  

   

    

Frente 21000: 
; Frente 3: gL00 ms. 

y Arola 
Urondo Lestnamicas 

    

a, parroqua 
Tarqut. 
ALICUOTA 10%    AREA NETA- 8756 métros cuadrados, Er 
AREA PRIVATIVA (plio) 39,195 meros cadenas: 
AREA TOTAL: 127,158 metos cuadendos 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: A      
  

  

ro y Feb de inserción 

  
  

         
  

    

Loro ; Amo RT » Folía Inicia 
Asado ¿ ! 

1 Pmpiedades Compose > BODAS HB 
L _ . Tesiamealo_. z 1365 2001, 1 A 

DE 105 MOSIMIENTOS: i 
REGISTRO DE PROPIEDADES o Er ici! 
1/ 2 Compraventa | | . 

Inserio el: viernes, 21 de enero de 1994 Tomo: 9 Folios: 7,123-7,148 
Número de Inscripción 261 Número de Repertorio: — 1,177 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Segunda 
Nombre del Cante Guayaquil ; 

Escritura Providepoia/Resolución” — 14-sep.-93, 1 
Off TeleslFos; ; 

- Observaciones: : 
envsews (Nidgana) eras . : 

.- Apallidos, Numbres y Domierío de lus Parres: 
Papel Cédula e RUC, Nombre y/o Razón sueial . Estado Ci4M | Damiclllo 

Comprados 19-O0F282%4 Loor Risco Óscar : Casado Guayaquil 

Vendertor 09-06283791 Lóor Oporto Teresa Rosario + Casudo — 'Gueyaquil 
Vendidor 00-0SGRYISJ Manzur Villamar José Eduardo Casado — [Guayaquil 

    Cortcación Impessa por ¿LINO 7 Matefculss 425791 

  

el 8 
Goo (Era 287 1 Haru Banda. 

*rpgguejaqal gob st 
l



  

2/ 2 Testamento . 

        
       

  

Insento el: jueves, 25 de abril de 2013 Tomo: — 33 Folios 16,357 - 16,353 

Númozo de Inscripción: 7,365 ¡Número de Repertorio, 11,720 
Oficina donde se guarda el original: Notoría Décimo Cuarta : 
Nombre del Canton: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolucion: — Olmar-13 
Oficio/Telex/Pax: 
a - Observaciones: ea, € 

TESTAMENTO.- Por medio del presente instrumento la señora Enulia Elena E PSA 25 la mul de sus 
bienes, previas las deducéiones y agregaciones leeles, hasta Uegor al acervo bi selos pa ss ina 
de estas cuotas las asigno a los ligsmarmos por derecho propio. Emilia María Lopt Oporto sed esa Robb Lor 

. Oporto viuda de Manzur: Oscar Entro Loor Oporto; Gabncia Verónica Loor és rs cae ña Loor Oporto: 
* Federico José Loor Oporto; Gustavo Rogslio Loor Oporto: y, lotre cuota que iia pe la aslifao a 

mis muetos Lascano Loor: Boris Andres Lascano Loc; Dameta Lascano Loor; Cal qlo Loor, Pablg Sehó Loor, 
Cecilia Lascano Loor y Natalia Lascano Loor, ellos heredan por descoho de reprosen NS 
heredera fallecida señora Cecilia Antonieta Lor Oporto de Lascano. AA 
Consta la peticion susenta par la heradera Esla Maria Loor Oporto, co virtud de lo cual se PRELEAIE inscripcion a su 

. Tavor, respecto a la cuota asignada; 

b.- Apellidos Nombres y Dánucilio de fas Partes! 
Papa Cáduta o RAE. Nombre to Re Social Estado CI Demi 

Heredero 49.05931462 Lor Opoeto Emllla María Casada(t) Cungaqull 
Testadar 0900853227 Oporte Cors Earl lea Casado — Cuoyaquil 

S- Esta Inscripción se roñere a o(s) que" groestata em: 
- Fee 7 Pess Inserfaclón EallvIiclol. Fold nata 

ro A o Hei 1998 a 148 

      

     
   

    

   

  

   

ptas Lega to — Hencnde erase | 
LT == ES     
  

  

Emitido a las: 09:49" 36 

  

Califador de Thulo MCAICEOO 
Calificado Legal: WVARGASIV2013+117201-2013-18407 

"VALOR TOTAL FAGADO! POR EL 
CERTIFICAD! £15.90. 

  

  

+ |El interesado debe comunicar cualquier Falla o error 
v Jen este Documento al. Registrador de la Propiedad o 

      

  

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 
DECIMO PRIMERO.DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformittad con lo dispuesto en el artículo 13 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compuesto de_A__ foja(s), es conforme al 

original que se me exhibió y que devolvi al interesado 

Guayaquil, de chicienane, del_204 Y 

Xavier Rodas 
Notario Décimo P 

del Cantón Gu 

   
   

  
Cera La por: JLINO. Matrículas 425791 Página: 2 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO JAVALÚDS Y REGISTRO Página: 1 de 1 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

z a 
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

  

Solicitante 

césar order Certificado NO : 2017 -¡130531 

Nombra: PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA Fecha/Hora Emisión ¿ — Z3/NOV/2017 - 17:41 

Código Catastral: 090 -0469-006-0-1-5-1 Válido Hasta > 22MMaY/z0%8     
  

  

    

   

   
   

  

   

  

   

    

  

  

NOMBRES REGISTRADOS 
    
  DATOS DEL PREDIO * +] 
  

[Cludadela/Cooperativa/Barrio 7 Dirección     
  

  

  

  

[ALBORADA X ETAPA. ALBORADA 10MA ETAPA (MZ 405) 
[DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD] 
[Otorgado en Notaria | 'Repertono , Fecha Inscripción 

GUAYAQUIL. DECIMACUARTA y 14720 2S5ABRI01S 
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[NORTE 

  

  

VALUO DETA PROPIEDAD. 1 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL —, — ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL. VALOR má DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

Pre nnce582,779.:40 10.0000000900000+ $209.12, Peneopre10,538.64 
  

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS] 
AVALUO DI 

  

ISTRUCCIÓN VALOR m2 CON!        
  

  

  

  

  

  

! » TOTAL CONSTRUCCIÓN: prrvennener 47,739.30 
Y 

'ALOR DE LA PROPIEDAD [1 SerererenaLis5g 277,94 

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL I 

| .  PRICGLIGEN DE PROPIEDAD HUKLZONJAL, VILLA 8-1, CONJUNTO RESIDENCIAL "LOS DELFINES” ALCUDIA: 10%, 
CLASIFICACIÓN: A MANZANA 10-405 ANTERIOR DE LA MATRIZ. ACTUAL MANZANA 460, 

[TARIFA IMPOSITIVA 0.0008128290 
    

IMPUESTO PREDIA? Y ADICIONALES 
    

    
  

IMPUESTO PREDIAL 47.37) 

ÍCUERPO DE BOMBEROS 3.001 

1ASEO PÚBLICO 002) | 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 335 í 3.04) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJO > as JEFE DE CATASTRO 

po. A 
  

1 
* Este documento NO certifica la 2 ¡piedad del buen, 
+ Parasolidctarla actualización delta información que consta en este documento, por favor, enviar un comeo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ee, |     
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pol | 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL le las 1 (6 aNo INOMO DN 0) Fecha de Pago; 26-ABR=2017 

DIRECCIÓN FINANCIERA | 
1 

COMPROBANTE DEPAGO: — 22323871 
ROA 

    
' 

CONTRIBUYENTE: LOOR RISCO CAR Y LOOR OPORTO EMILEA MARIA CÓDIGO: — 090-0469-006-0-1-5-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

l 
VÍTULO DE CRÉDITO No: Y-336514 

VALOR DE LA PROPIEDAD; $58,277,94 

1er, Sem, ($) 

IMPUESTO PREDIAL 23,69 

CUERPO DE BOMBEROS 1.50 1.50 S 

ASEO PUBLICO 0.01 0.01 3 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1,52 1,52 z 

CONTRIB. ESP. MEJORAS ! 23.97 23.97 3 

é 
Imp. + Adic; $101.37 Coactiva: $0,00 l 

Recargo: $0,00 Descuento: $1.42 TOTAL: $99.95 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente 1inkz 
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Registro, el entrados dela o det hi 
3%, CERTIFICA CIÓN que contiene: % 

    
  

  
  

bie) deta Le de 
rmólillia Número. 

  
  
      

  
  

  

  
    

    
  

  

  
  

  

  

  

  
   



b.- Aptos, Nombces y Donicliy delas Parte 
. E 

  

  

  
      

fer a 10(9) que consta(Ox8ns 

   



  

  

  

  
  

  

    

  

  
       



DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con jo dispuesto en el artículo 18 
numeral 5 de le Ley Motarial, DOY FE, que el documento 
precedente compuesto de_2,_ foja (s), es conforme « 
original que se me exhlbió y que devolvi al interesaos 
Gueyaquil, 2 te dere 2044 

Xavier Podas 
Notario Décimo PÁÍ 
del Contón Guoyeqhil 

     

  
  

 



1 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL, 

  

      
  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  
  

  

  

    
    

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Página: 3 de 
DEPARTAMENTO AVALÚOS [Y REGISTRO 

FERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO | 

Solicitante mua rn cercano 2047 - 130533 
[ombre ; PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA Fecha/Hora Emisión ¿ — 23/NOV/2017 - 17:46 

Pédipo Catastral + válido Hasta : 22/MAY/2018 | 004-0051-002-1-0-0-1 vto 
NOMBRES REGISTRADOS RSS l 

1 
==> YE $ O | 

DATOS DEL PREDIO i 5 E a | ! | 
E 

[Ciudadela/Cooperatrra/Barrio Dirección —* | 
[SIN CIUDADELA CALLE BRASIL Y CACIQUE ALVAREZ Re z E da (SAN ÁLEIO) 

[PATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD| 
[otorgado en Notaria ¡Repertorio Fecha Inscripción po a; AY a 

GUAYAQUIL DECIMA CUARTA | 11720 2SABRAZO13 736: 52301 
RINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 1 
[NORTE : CoN CON FORMA DEL SOLAR 
[CALLE BRASIL-SOLAR 2(2) 20.04 mts, 18.00 M5, IRREGUUAR 

   CoN 

  

  

'OESTE 

¡LURES ADS 7.35 mts, CALLECACIQUE ALVAREZ 2.82 m5 32083 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD. L 1 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL 'VALOR m2 DEL SOLAR 'AYALUO DEL SOLAR 

- 0, 920412, grmmnerpa+25 93292 
  

  

  

  
  

TOTAL CONSTRUCCIÓN: 
  

  

   

  

  

  

  

           
    

  

y AEREO 479.00 

VALOR DE LA PROPIEDAD Í rrmoeneréer59, 410,92 
Y CERTIFN REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - ICADO DEl AIÓN 
1 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL T [OBSERVACIONES: 
Usuarlo: DORMORMC. 

[CLASIFICACIÓN: a ! 

[FARIFA IMPOSITIVA 0007560138 
Í 

FMPLESTO PREDXAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 68.49 

ICUERPO DE BOMBEROS 3 4.20 

ASEO PÚBLICO ó | +10] | 

ÍrAsa DRENAJE PLUVIAL E riÉ—Am ARQ, KARINA ELEZABETH GONZALEZ MORALES 
Lrrusuión ESPERA MEORS É i 3l a JEFE DE CATASTRO 

¡TOTAL ! 149.55| Paya les entidades públicas o pe Jo personas naturales o urificas que recesten este nto, consider lo sgulentes El bros 
e A 

  

  

Este documento NO certifica ta propiedad del bien.   Para solcicnar lo actuación de la formación que consta en este documents, por favor, anvisr un correo 5 tomitescatartroGgusyaqullgob e.   
  

 



    

  

AD rr A Cm Eo - or Ñ 

La 1 7 dos a - Do 
PENE 
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y 
1 

pot 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERÑO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

. DIRECCIÓN FINANCIERA 
4, 

al COMPROBANTE DE PAGO: —22323874 

Fecha de Pago; 26-ABR-2017 

i 
CONTRIBUYENTE; LOOR RISCO OSCAR Y LOOR OPORTO EMILIA MARIA CÓDIGO: —004-0051-002-1-0-0-1 

4 
CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017, 

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-018221 

   
VALOR DE LA PROPIEDAD: $89,410,92 

1er. Sem, ($.) 

IMPUESTO PREDIAL. 1 34.25 

CUERPO DE BOMBEROS ! 2.10 2.10 

ASED PUBLICO | 0.05 0.05 

TASA DRENAJE PLUVIAL i 2.12 2,12 

CONTRIB, ESP. MEJORAS 36.26 36.26 

Imp. + Adic: $149,55 Coactiva: , $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $2.05 TOTAL: $147.50 

Esta información ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link 
www,guayaquil.gob.ec 
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¿oblea 
Fertrodo a Poplotás Caapi 

  
  

  

  

  

Conforme a la sofictiia Número: 15 , 3 ebale) deta Ley de. 
Registro, el Registrador de teProplédud compe 7 ula ¿nmóbiltarla Nútaero. 
207519, CERTIFICACIÓN que contiens 4 o 

Sa 

    

  
  

  

  

              

  

OÉSTE: Solar 4I)£01113 
AREA TOTAL: 380,04 ui 

        

951 Tomo: 6 Folios: 
dé Repertorio. 4,806 . 

  
 



colón 
OfoldTelen/Pa 
8.- Observaciones" - 

. + VENTA del solar desciifo ton un dre 

    

  
Oueyagud” 
Dimas 12 

Eloderdsiy aio sd Hiuiveblo actualizados segón 
1 Hit deabribdezot3; 

'TAMENTO... Pór mero del presente insti adora Fin id Blena poa Cortés de Lodi: deja la'mitad'de gus: 
as dóducciones J:agrepaciones Scgales, Jrs llegar al acervo liquido, so tas dividifá Fara cho, cadarun 

: ¿stas cuotas les asigne a fos 14 mario pas derecho, Propic Emilia María LoorOporto de Audiude; Téresá Rosario Loor 
Loro pri Mass; Oscar EfnitidLoór-Opotto; Gabriela Verónica Lost Oporto ño; Neza LLgor Opodiá- 
tedeti justo Ro Lor; crono fa oro cuota mue nes 

, Pablo Lascano Li, 
le reprasemtana la,     

  
 



  

se el señor Borys Danilo iba 
el y Cocclla Fenonda Las 
Nelsón Gustavo Cáifarte Artile 
ménlo Borys Danilo Lasuimo. 

sell 
1, Pablo Danies Lascano Edi; 
ación e ur leia dni 

  
  

  

  

  
  

    
  

           



  

   

         

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS Not DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQ De conformidad cor la dispuesto en el artículo 
Numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento precedente compuesto de 2. foja (s), es conforme al Original que se me exhibio y que devolvi al interesada, Guayaquil__L dedica (2, del PA 

aviar E odas ( 
    

  

    

  
 



  

  

      
  

      
  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
        
   

    

      

GOBIERNO AUTÓNOMO DES RALIZADO DE GUAYAQUIL o 
ES DIRECCIÓN DE URBANISMO AYALÚOS Y REGISTRO Páginas $ de 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y qpsto 

CERTIGICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

SJoNcitante - le condor 2047 133861 
¡Céduta + 0907136881 
Iombre PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA Fecha/tiora Emisión : — 01/DIC/2017 - 9:38 

[Cósigo Catastral: 004. 005 1-002-2-0-0-1 Válido Hasta :__30/MAv/2018 
z so cr 

1 HOMBRES REGISTRADOS - a an 
Cágula | Rombre 
TT TA RS LOGR Rico ostar'Y 106% OPORTO EMLTA MARIA] SS 

[DATOS DEL PREDIO ¿— | 

ICjudadela/Cooperativa/Barro Direcció | > Mana a US =, | 

SIN CIUDADELA CALLE CPRONEL Y BRASIL Ss : OJÍEDO (SAN ALEJO) 
DATOS SEGUN TÍFULO DE PROPIEDAD 1 AS E LA NE 1 

[Otorgado en "Notana Repertorio Fecha Inscripción ¿Ne Reg, Pi ES Inmobiliaria 
GUAYAQUIL, DECIMACUARTA | 11720 25-ABR-2013 7364 207519 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÉFULO LE PROPIEDAD. 1 

¡ORTE y CON SUR ¿CON ¿FORMA DEL SOLAR 
CALLE BRASIL. o 25.58mis.  SOLARES62 40 IRREGULAR 

[ESTE | ¿eoN _DESTE , Tren sobr 
[CALLE CORONEL, | 1648 mts, SOLAR 20) ¡45:30 mts. ,380,04 
[AVALUO DE LA PROPIEDAD L L 

VALORMATRIZ EMPROP, HORIZONTAL | ACÍCUOTA ENPROP, HORIZONTAL q VALOR m2 DEL SOLAR y AVALIO DEL SGU 
4 0 $204.12 prentemere31,9936 

E Y 

¡SORSTRUCCIÓN FRINCIFAL Y ANEROS. 1 
AE AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

PTE aras Ger aEsimencia a] 1 Ñ ? "god JNE 80,270.40 
: TOTAL CONSTRUCCIÓN: Serra, 27040 

[VALOR DE LA PROPIEDAD : JAR 112,199,76 

LLEGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: E o SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN | 
; i VIGENCIA 

[CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OASERVACIONES: 

- usuario: DORMORMC 

ICLASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA -COd975277 

[EMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES _ y, me 
IMPUESTO PREDIAL. o | 109.42 

3 
[CUERPO DE BOMBEROS E E i 6.69 

. E lAsEO PÚBLICO Bd 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORÁLES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 3" E= JEFE DE CATASTRO 

FOTAL 238.31| vara tas entiades pubias o pavadas y/o personas naturals o uríicas que recepten ete documento, eonsiera lo sgulemes E 
Y erica sio tendrá valdez una vez venticado enel Pata Viab Municipal Nip.) Foro guayaquil gob.ec 

=i 

| 
> Este documento NO cerca la propiedad del bien. 
2 Para soficictar!la actualización de la ihfomación que consta en este documento, por favar, enviar un toreo a tramitescatasuoAguayaquiLgob.ec.     

  

| 

| |  



  

    

   



  

  

MUY ZLUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 26-A8R-2017 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) > 

DIRECCIÓN FINANCIE! 
o 

mon" COMPROBANTE DEPAGO: — 22323873 

  

CONTRIBUYENTE: LOOR RISCO IR Y LOOR OPORTO EMILIA MARIA cóDiGo: 

1 
CONCEPTO: IMPUESTO PRED] ueno 'Y ADICIONALES ANIO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-018222 al        
VALOR DE LA RROPIEDAD: $112,193.76 TARIF, ina / 

Aya cine 
1er, Sem. ($) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 54,71 54.71 ! 

CUERPO DE BOMBEROS | 3.35 334 8 

ASEO PUBLICO | 0.06 0.05 z 

TASA DRENAJE PLUVIAL ! 2.38 3.38 z 

CONTRIB. ESP. MEJORAS | 57.66 57.66 $ 

| ó Imp, +Adics 523831 mae ¡ $0.00 

Recargo: $0.00  Descur nto: $3.28 TOTAL: $235,03 

Esta formación ha sido generada en el sitjo web municipal. Puede ser comprobada ingresando al sigulente link: 
vw, guayaquil.gob,ec 
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Vedotdlianta :        

     

  

   
   

   

         . meo : pe Ei 

1 Registro de la Propiedad 60-0030-021-0-0-0 

Municipal de Guayaquil coles 25 ¡de febrero de 2004 

Conforme « la solicitud Nú ero; 154658 y de acuerdo a lo dispuesto en el artícul, 

Registro, el Registrador de l Propiédad confiere el Certificado identi fa cado, cs 
209551, CERTIFICACIÓN ue en . i 

        

   

      

    ! La información fisica del "predio 1105-85 5 suministrada a por el A 
* que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil iejres fdo POR 
Registro de la Propicdal. : EN 

     Y MESURAS 
:0n 20.16 mts, 

14 Sur Solar 10, com20.16 ems *. 
Solar 6, con 50.00 ms. * 
Sole 9, ¿00 50.00, 

' FOR A DEL SOLAR:, 
E Arcs Escrítura: 191600 musZ 
2 Pande Escritura; $0.00 mts 

Area Levantamientos 6,008.00 nusp. 
Fonte Levantamiento. 50.00 ms, 

      

   

  

   
      
  

  

     
    
       

  

    

  

LINDEROS Y MENSIJRAS 

Solar y edificación 22 manzqna30, ubscadó.en la ví: 
NORTE Calle publica con 20,16 metras +, 
SUR; Solar 10 con 20, [6 metros 7 e 
ESTE Solaré con 50,00 fmefros. 
OESTE, Solas 9 con 50,00 »petras,, “z 
AREA TOTAL 1 008,00 métros cyndiidos 

RESUMEN DE MOI 

   
   

        

   

  

   

  
     

  

    
          

ips, a 

Compraventa. + toroonD8z msn; 
, Compracesta yuin9ss ron 
2 — Hiopeda o l me 

    ETALLE DE LOS MOVÍM ENTOS: 

REGISTRO DE ERORCEDADES 
U/ 3 Compraventa pS, : 

Inserito el . viernes, 10 de septiembrerde 1982 Tomo 130 Folios 109,673 - 109,694 

Número de Inscripción: Ae 693 Numero de Repertorio 9,492 

Oficina donde se guafda el orizínal. Notaría Segunda 
Nombre del Cantón" 2 ¿Suayaquil, o 
Escvitura/ProvideneiafResolucion: * "29 un $ z 

  

OficiosTetex/Pax, 
a- Observaciones: : 
"qee (Nigoja Prete 

  

. : io NS 
b: Apelídes, Nombres p Domicitid de las Partes? . 

      

   

   

    

Pipa "Cédula o RUY Co Nenbre y/o Rirán Soc Esiatlo Civil Dos 
Comprados 09-90336814001 Labewatorias Romano SÁ : Guayaquil 

dedor “o9-03489458 Afgulas Roilova Margavita Masia , Casado | -Gwayaquil + 
Vendedor 0902373570 Benites Jicome Favsta Demetrio ” , Casado | Guayaquil 

  

    
Corifineión ogpresa por. JLINO 

EN TS 
  

  
  

aa 
(8 y Vietor Manel Rendón 

regasepaqui,gob me   
 



  

  

2/ 3 Compraventa 2 
Insento el "unes, 17 de diciembre de 1934 — Tomo — 222 Folios: — 160,311- 160,334 
Numero de Inserspción: 7,402 Número de Repertono 15,512 

Oficina donde se guarda el onepnal. «Notaría Segunda 

Nombre del Canon: ,, Guayaquil 
Esentura/Providencia/Resolwoion — Dd-sep -84 

Oficio Telex/Fax: 
4.- Observaciones: 

+oxera+ (Ninguna) teresa     
    

lía de las Partes 

  

%.- Apellidos. Xumbres y Don 
Papel Cédela o RUC Nombre y/u Razón Sac] 

Co iprador 09-00328294 Loor.Rrsco Óscar dasado — Guayaquil 

Comprado 90 0000000152930 Oporto Cortes Emilia asado — Guayaquil 

Vendedor 109.5033681001 Laboratnrres Romano $ A Guayaquil 

  

   e. Esta inscripción se refiere a la(s) que ¿onstaln) e 
Libro: .. Aecrpción Fa E Folío Dual: 

109,694 

  

Promete omo 4593 

  

3/ 3 Testamento o, - . . - 
Inserálo el jueves, 25 de abril de 2013 Tgmo 33 Folios. "16,349. 16,350 

: * Número Repertori _mM.729           

Nombre del Cantón. E, Guayaquil ns z oa 
Escmnura/Providencia/Resolucion y *Ol=mar.-13- e 
Oñicio/Telex/Pax _ o . . 
a.- Observaciones > 

Linderos y medidas del spmngcblo 'tudlzados según “Cetutend, de Avalos y tuo de predro usbano No, 434712 del 
11 de abril de 2013. » pr 
TESTAMENTO - Por medio gel presents instrumento lá señora EmbioÉlena Opéito Cortes de Lods, Ueja la mitad de sus 
bienes, previas las deducciones y agregaciones legales; hasta llegar al 4cervo líquido, se las dividirá para ouho, cada una 
de estas cuotas las asigno a los hguntácios por derecho propio: Emilia María Loor Oporto.de Andrade; Teresa Rosario Loo] 
Oporto viuda de Manzur; Oscar Emulio ígor Oporto, Gabriela Verónica Loor Oporto de Palrño, Ana Marin Lor Oporto, 
Federico José Loor Oporto: Gustavo Rogelxp Loos Oporto, y, la otra cuota que miegra las Jegatrmas rigotosas, la asigno 1 
¡misntetos Lascano Loor Boris Andres Lascano.Lodr; Dameta Lascano Loos, Claudia Lascano Loor, Pablo Lascano Loor, 
Cecilia Lascano Loor y Natalia Lascano Lódr, ellos. heredan por derecho derepresentación porque representan ala 
heredera fallecida señora Cecilia Antonjetá L5or Oporto de Lascano. 
Consta la petición suscrita.porga heredera Emilia Matía Loor Oporto, en virtud de lo cual se practica,la insesipción a su 
favor, respecto a la cuota asigñáda $ mr : 

  

    

    
   

  

  

   

   b- Apeilidos, Nombres y Domicrto delas P urtes 
Papes <otla o RS jd Estado Civil Domicilio 

Heredero Y 094 05931462 La Laor Oporto Evita Blaría Casado(*)  Ouayaquíl 

    

“Testador 09-00853227 Oporto Cortes Eanis Elena Casado — Guayaquil 
e - Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) e: e 

Libra NoJascripcmos Fee. luseripción Folio Imcial Folio 
Propiedades 7402. Uadic. 1080 160,111 160,334 

a 

  

  

  
al texto de este certificado lo invalida. 

  

Cualquier enpresidadur a, altes ación 9 modificaci 

Enubido a fa 1:49:43 — del vienes, 1 de diciembre de 2017 saco UR 00 2006-48521-2013 11 72425/Abr/Z0131WVARGAS 1-2013-184072-2015-35735 

      

Amanuense de Cer OS VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:S (15.80,     

  

   

      

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o ertor 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
la sus Asesores. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO RALIZADO DE GUAYAQUIL. 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 del 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y [REGISTRO 

CERTIFICADO DEAYALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

[Solicitante a - Cartsicado NO 2017 - - 490632 
¡Cédulas 0907136881 
[ombre ; PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA Fecha/Hora Emisión + 2NOV/201z 788 | 

[Código Catastral : an 4 a Válido Hasta : rl ap? O 060-0030-021-0-0-0-1 dl EAN 
L HOMBRES REGISTRADOS» 

[Cédula | Nombre 
0 1 10ÓR RISCO ÓSCAR Y LOOR OPORTO EMILIA MARIA 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperata/Barro. Direcció Manzana «Solar 
PROSPERINA VIA AA DALLEKM 6 20 21 
[DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD | í 
[otorgado en ¿Notaría Repertorio » Fecha Inscripción NO Reg Propiedad Matrícula Inmobiliaria j 

GUAYAQUIL ¡ DECIMA CUARTA y 11720 y  25-ABR-2013 . 7361 209551 | 

INDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD i 
[NORTE com. ¿SUR CON FORMA a. SOLAR 
[CALLE PUBLICA /20.16mts, — SOLARIO 2OAS MS. PREGULAR. 

Este” TT .CON jomsTE Tage CON ET 
[orar s “50.00 mes. — SOLARS 50.00 mis. Í2008.00 
[AVALOO DELA PROPIEDAD z 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL, ÁLÍCLIDTA EN PROP, HORIZONTAL + VALORm2DELSOLAR | AVALUO DEL SOLAR 

> 0 487.00; errerrererr53,424.00 

[CONSYROCUION PRINCIPAL Y ANEXOS T 
ANX, AREA CONSTE TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR mA CONST.] — AVAUJO DE CONSTRUCCION 
CO as EDI RESIDENCIAL _ : s90.0í Gr 108.50 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: perrereers94,108,50 

¡VALOR DE LA PROPIEDAD , Gorra 257,532,50 

. ' CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN _ . [REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: pr A 7 VIGENCIA ; 

EONTRIBUCIÓN PREDIAL [OBSERVACIONES: , 
Usuario, ARMIRAD ba 
> FR FSCRETIRA DICE ARFA RE SOLAR DF 1016.00 MT), REAF DFCIA 100800 17 POR FRROR DF CA PINO, + 

[CLASIFICACIÓN LINDEROS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD, ANTERIOR SOLAR 8A, MANZANA 3. * LINDEROS SEGUN CATASTRO, DE 
Í ACUERDO AL CENSO CATASTRAL, ACTUAL SOLAR 21, MANZANA 30 | 

¡TARIFA IMPOSITIVA - 0.0005508101 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 

[CUERPO DE BOMBEROS. i 
E 

laseo PÚBLICO 83 | 
Le. 

[rasa DRENAJE PLUVIAL 3 ARO. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
235 'ASTR 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS ZU 33441 JEFE DE CAT. o 

[TOTAL Para las públicas o pl h e   

  

  ya persor 
a e a le e Pol AS el Fa od bas 

  

Este documenta NO certifica la can del ble.   Para soficitor la actualización de fal nformación que consta en este documento, por favor, enviar Un correo a tramitescatastroO guayaquil gob.ec.   
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BAY ELUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBKERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

  

DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE¡PAGO: 22323870 

CONTRIBUYENTE: LOOR RISCO SCAR Y LOOR OPORTO EMILIA MAREA 

  

     
   

CÓDIGO: 

¿ 
CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL ugaamo Y ADICIONALES ANIO 2017 

. ¿n! 
TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-248934 CLASE 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $57,532,50 TARIFA: 0.0005508151 
: 

¡ 1er, Sem. ($.) 2do, Sem, (3.) 

IMPUESTO PREDIAL 15.85 15.84 

CUERPO DE BOMBEROS 1.00 0.99 

ASEO PUBLICO 0.10 0.10 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.01 Lot 

CONTRIB, ESP, MEJORAS 16.72 16,72 

Imp. + Adic: $69,34 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 — Descuénto: 30.95 TOTAL: $68.39 

Esta información ha sido generada en el sitl 
vew.guayequil.gob.ec 
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municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente ink: 
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Registra de Ja Propiedad 
Manicipal de Buayoquil 

Conforme « la solicitud Número: 134658 y de acuerdo a lo dispuesto en 
Registro, el Registrador de la Pr opiedad confiere el Certificado identifica 
425791, CERTIFICACIÓN gue contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO” 
La información física del. predio nos es sumiivistrada por el Catastro icipal Grita Conexión Tafor MáLICa > 

ty Jústre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab, Jaime Nebot Saad) y el que existe entre la 
Registro de la Propiddad 

¡Alícuota:_LÓ, 

   

    

  

¡Los datos que a confinsación se describen corresponden ab Solar: sobre 'elíque se Tevanta l Propiedad] Horizontal. 
  

LINREROS Y MESUR, 
¡Nortez Merduro, on 49,20 ns 
Sue Solar 17, con9.20 mA. 
Este Sole 16,con23 00 mis. 

[_ Dese Soler 15, con 25.901 

FORMA DEL SOLAR; 
Area Eserilucas 1 254.60 ml 
Fondo Eset: 255Dw. 

  

  

  

      + -ArencLevacrrantento; 
Fono Lexantamicnt 

9 INFORMACIÓN JURiDI 
LINDEROS Y MENSURAS HEGISTRÁES: 

Villa 8-1 ubicada cn.el 
Tarquí. pr 
ALICUOTA 10% 
AREA NETA 87,96 meos cuilados 
AREA PRIVATIVA (pardo): 39,195 actos cuadrados 
AREA TOTAL: 127,154 wetros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

   

it 

| 4 
: 

      

    

  

   

parroquia. 

  

    

    

  

: e 
7 Liso | Páes y Rel de aser o in 3 

Lo Regstraes. + : 
| Compra 261 2UMI994 1 

£ Testamento. 795 2 : 7 

  

  

   

    

  

    

     
     

  

DETALLE DELOS MÓVINUENTOS. E 

REGISTRO PE. PROPIEDADES. tan 2 3 
E/ 2 Comprayenta 

Inscnto el: | viernes, 21, de encro de 1994 Tomo 9 Folios: 7,123. 7,148 
'Nómero de Inscrieron | 261 Número de Repertorto. 1,172 
Oticina donde se Juarda|el original: Noteria Segunro 
"Nombre del Cantén: | Guayaquil 
EscrituralProviderlciv/Resolución. — 14-sep -93 
Oficio/Tolex/Fax. 
2- Observaciones] 

veses (Nun) peereas 

b.- Apellidos, y Donticitia de las Parles. 
E Estado CM Pico 

Cmnprador. 09-0U8282M Lor Risco Óscar 7 Casado — Ghayaquil 
Vendedo 109-06283791 Laor Oporto eresa Rosario Casado Gaayaquil 

Yindé 0005689394 Manzur Vitarmar José Eduardo Casado — Grleyoquil 

  Ctrilcación impresa port JLINO E 

daa 
Psteleuta 425791 Pos 

Goo orora 18 Pio Bsnual Rosdáa 
rpoguspaquLgoboe  



  

27 Y Testamento 
Inscrito el juevos, 25 de abril de 2013 Tomo" 33 Fohos 16357. 16358 
Número de Inserpeión 7,365 Número de Repertorio — 11,320 
Oficina donde se guarda el orgroal:- Notesia Decio Cuarta 

Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escrtura/Providencta/Resolución: — Dlemar=13 
Oficio'Telex/Fax” 
a - Observaciones 

TESTAMENTO - Por medio del presente mstrumento lo señora Emulia Bleng,£ 
bienes, previas las deducciones y agregaciones legales, hasía Ulegor al acerjó aida seño, cada noo 
de estas cuotas las asigno a los figimanos por derecho propto Emilia Ma 8 Rosarto Loor 
Oporto viuda de Manzar; Oscar Emulio Loor Oporto, Gabricla Verónte 
Federico José Loor Oporlo; Gustavo Rogeho Loor Oporto, y, la otra cu sis 
mus nietos Lascano Loor Bons Andres Lascano Lor; Daniela Lascano¡fdh 
Cecilia Lascano Loor y Natalia Lascano Loor, cllos heredan por descch 
heredera fallecida señora Cecilia Antameta Loor Oporto de Lascano 
Consla ta peticion susente por la heredera Emilia Maria Loor Oporlo, en 
Ixvor, respecto u la cuota asignadas 

     

    be ¿pulidos Montre y Domicilio de las Partes" 
Cádala o E Nami gdo Rea Socal 

Mana Cosudo(*)  Gonyaquil 
Esto Chil Domtcihe 

  

     

    
    

    

   

   

    

        
  

  

Heredero 09-05937462 Loor Oporto Es 
Vestador 09-00853227 Opgrto:Córtes Emilia Ele: Casado Guayaquil 

e.- Esta inscripción se reflere.a la(s) q a et 
Libres Fes. Mucripalón gl Jetta ola nal 
Propuedados: * ala is 

TO'L3. DE MOVIMIENTOS CERTIEICA 
Regrsrreles, pl 

[Pepeerie, > 

  

  

    

        

   
   

Envéido a las: 09: 

  

Ciilicados de Tio MCAJCEDO. 
Ciclos Legal, WVARUASI-2013-117201-2013-18407 

  

“Halón TOTABÍACADO, POR EL. 
CERTIFICAD:     

  

O 
[E interesado debe comunicar cualquier falia o error 
en este Documentd al Registrador de la Propiedad o   

    

  

Ab. Yida EN + 0] 
Registrador dea Pr dpiedad Delegado * 
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LOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYA GUA 
De conformidad con o dispuesto ea el articulo 18 

numeral 5 de la Ley No: 3, DOY FE, que el documenta 

prececente compuesto de A. foja (5), es conforme a 

  

    

  

úriganal que se mu call y y que axvolví al Interesaao 

Gurpeuutl, Qe de ECM del 30 

  

  

  

   

  

A/ * s 

Xavier [odas Uarcós 
Noturlo Dé cimo P: 

gel Cantón Gua 

  

Mstvícula, 425191 Página 2 
Garra Crd Vo Kal Resta 

popsyaquil gob pe
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COMPROBANTE SE NORESO A Cas. 

  

Tatiio de Crono Emtaióo — Fodigo ca 

   
  

  Dirección: 
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DOCTOR XAVIER RODAR GARCÉS HO “e 

DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAZRN AED 8 
Ce conformidad von la dispuesto en ef aríículo k 

numeral 5 de ta Ley Nólaris!, DOY FE, que el document 

o de A, Soja (s), es conforme 

original que se me exhibió y que cevolvi al de 4 

Guayaquil, 2 de AiO, del ODA de 

X avion + Re Las 

Notarto Décimo al 

¿el Confón Guaytguíl 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS 
DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN E 
De contommidad con Jo dispuesto en el [Eicuto 

numeral $ de la Ley Notarial, DOY FE, que culos: 

      
    

precedente compuesto de A. fojo(s), eso 
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Notario Décimo Pi) 
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SANTA ELENA 

  

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
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DOCTOR   DECIMO P - 
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  Ea     
SUPERINTEND! 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañia: 

Nombre de la Compañía, 

Situación Legal: 

gan DE NOTA TS 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

E
 

NCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

      

  

(| osoosrzoss001 
  

  

(camaracua PISCIFACTORIAS SA 

  

  

(cra 

  

  

            

TIPO. MEDIDAS 
No. [IDENTIFICACIÓN —. NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL [CAUTELA | 

1 , BES 

1 osoosasza4 — [LOORRISCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL 50 Ñ 

2 0900853227. prorro 'CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) EGUADOR NACIONAL 1 5 799 N       
  

Se deja constancia que, la presente   | a 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

I 
1 

800,0000 

nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tentendo 
en cuenta lo prescrito en los artíaulgs 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la tíuleridad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”. ...En el libro fespectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose mo nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del cifado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripcion 
referente a la constitución de la sopiedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocalo del notario". De lo 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de fos 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar lajcesión de participaciones de   las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las vesiones de partcipaciónes, responsabilidad alguns. 
y deja a salvo las variaciones que $obre la propiedad de las mismas puedan ocunrlr en el fuluro, pues acorde con lo prescrito en el An 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los admini 
exacíilud de los libros de la compr 

FECHA DE EMISIÓN: 30/11/2017 12:53:12 

tradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De fa existencia y 
fía”: Exacíitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
: www.supercias.gob.ecfportalinít 

Uy 
30/11/2017 12:48:06 
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rmacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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Suer RUN END AE lA Ca AA A E Y    
2 

SUPERINTE] 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía] 

  

  

  

) 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR — 
| 

DENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
| REGISTRO DE SOCIEDADES re 

Za ES S IOMISTAS DE LA COMPAÑE pe E pal ES 

! (206 1 lo. . ds A ] 
    

  

a Y) 

7 
(_osootszsas 004 A, 
  

(_vesarroLLo EMPRESARIAL CIA LTOA DEMPRESA 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

                
  

Situación Legal: ( ( ACTIVA ) 
i 1 
: L 

T 
TIPO DE : | MEDIDAS 

No. | IDENTIFICACIÓN] —* NOMBRE NACIONA! Mm SAPITAL — [CAUTELA 
| BES 

3 opos3sterz— [LOORÍOPORTO DE PATIÑO GABRIELA VERONICA ECUADOR NACIONAL | 510000 N 

2 oso7seossz — [0OROPORTO OSCAR EMILIO ECUADOR NACIONAL | 5 100% $ 

3 P900B28294 ,OOR FISCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL $ 2.0000 Ñ 

4 0900853227 PORTO CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) | ECUADOR NACIONAL b 1.8000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 41000, 0000 

Ss teja constancia que, la presente! 
en cuenta lo prescrito en los artículo: 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la casión de participaciones se dice: 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, 
Desde luego, el párrafo final del elt; 
referente a la constitución de la sos 
expesado se infiere que, es de ex 
Regisiradores Mercantiles y Notario 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de con 
y deja a salvo las variaciones que sl 
Compañias, ordinal 3”, los admin: 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactítud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 

Es obligación de la persona o 
www.supercias,gob.ecfportalinfo; 

30/11/2017 12:45:29 

   

nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la tiutaridad de las participaciones 

En él libro respectivo de [a compañía se 
, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonano” 
de artículo determina adicionalmente, que: “Do la escriura de cesión se sentará razón (al margen de la inscripción 
edad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocola det notario”, Da lo 
jusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asf coma de los 
con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

  

rol societario no asume tespecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participacia! nes, responsabilidad alguna 
obre la propiedad de las mismas puedan ocunir en el futuro, pues acorde con lo prescrlo en el Art. 256 de la Ley de 
tradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
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Situación Legal: , ( ACTIVA 

No. [IDENTIFICACIÓN 4 NOMBRE NACIONALIDAD. 
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o. í 
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Se deja constanicla que, la presente 'ómina de socias otorgada por el Regístro de Sociedades de la Superintendencia de Combentas, se efectúa teniendo 
en cuenta jo prestrito en los artículos 18 y 2 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segun 
inscribirá la cestón y, practicada és 
Desde luego, el párrafo final del cit 
seferente a la constitución de la so: 
expesado se infiere que, es de exc] 
Registradores Mercantiles y Nolario: 
las mismas compañías de comercio.| 

En tal virtud esta Insttución de contf 
y deja a salvo las varlaciones que Si 

o, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
| se anulará el certficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
ido artículo determma adicionalmente, que* "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscnpeión 
ledad, así como el margen de la matriz de ls escritura de constitución en el respectiva protocolo det notario”. De lo 
lusiva responsabllidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad fimitada, así como de los 
con el acto de reglstro en los libros antedichos y Mmarginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

| 
(ol societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
Abre la propiedad de las mismas puedan acurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañas, ordinal 3", los adminisiradores de fas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de tos libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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Situación Legal: ( ACTIVA ] 
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Ó IPORE Mp, | IDENTIEICACIÓN NOVMBRE NACIONALIDAD. [CAUTELA] INVERSIÓN | RES 

1 0807589542 Laos boro OSCAR EMILIO: ECUADOR NACIONAL. $ 40000 s 

2 090082824 COR. fisco! OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL $34759n N 
                
  

Se deja constancia que, la presente 
en cuenta lo prescrito en los artículo: 
ya que, en el Art 113 párrafo segund| 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, 
Desde luego, el párrafo final del cita 
referente a la constitución de la socí 
expesado se infiere que, es de excl 
Registradores Mercantiles y Notarios] 
las mismas compañtas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contrt 
y deja a salvo las varlaciones que sq 
Compañías, ordinal 9", los adminis! 
exactitud de los libros de fa compal 
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1 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:   ¡ómina de socios btorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

p, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectiva de la compañla se 
sé anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 
ido artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
edad, así como el margen de la matriz de la escrílura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
siva¡ responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabildad Imitada, así como de los 
¡con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar ta cesion de participaciones de 

1] societario ho asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
bre la propledad de tas mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo presento ¡en el Art. 256 de la Ley de 
lradofes de las compañías son solidanamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
la”. Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 
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2 09DOS28294 ¡OOR RISCO OSCAR HERMIOGENES ECUADOR NACIONAL 53.000 N 
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Se deja constancia que, la presente n 
en cuenta lo prescrito en los artículos! 
ya que, en el Art. 113 párrafo segund 
inscribirá la cesión y, praciicada ésta, 
Desde luego, el párrafo final del citas 
referente a la constitución de la soci 
expesado se infiere que es de exch 
Registradores Mercantiles y Notarios 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contr 
y deja a salvo los variaciones que sol 
Compañías, ordinal 3”, los admimst 
exactitud de los líbros de la compañi 

FECHA DE EMISIÓN: 

| 
¡ómirla de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
[se anufará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del cesionario”. 
do artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
dad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario" De lo 
isiva responsabliidad de los representantes legales de las compañías de resposabliidad Ilmitada, así como de los 
bon el acto de registro en los libras antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

PITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
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| societario no asume respecta de la veracidad y legalidad oe las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
re la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescritolen el Art. 256 de la Ley de 

jadores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: “De la existencia y 
fa", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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TIPO DE 1 MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE, NALIDAD CAPITAL [CAUTELA] 

! RES 
1 

1 Dso08zaz94 — [OORRISCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NAGIONAL $ 3.0000 N 

í 
2 0900853227 [porro CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS)| ECUADOR NACIONAL $ 200000 N 

! 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 3) 

mina de sacios otorgada por ef Registro de Sociedades de fa Superintendencia de corona se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y'21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
Se deja constancia que, la presente La 

ya que, en el Art. 113 párrafo segund: del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de particlpaciones se dice: ”. En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor. del cesionanio”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la conslitución de la sociedad, as! como el margen de fa matriz de ta escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclisiva responsabilidad de los representantes tegales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de fos 
Registradores Mercantiles y Notarios cos 
las mismas compañías de comercio, 

¡con el acto de registro en los fibros antedichos y marglnaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

En tal virtud esta Institución de contrpl societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y dela a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescritalen el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los adminisifadoros de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compoffía". Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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l | 
| | 
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Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercías gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: | 
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TIPO DE i MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD. JUE DE CAPITAL CAUTELA] : INVERSIÓN | BES 

1 0910392087 JO0R OPORTO FEDERICO JOSE ECUADOR NACIONAL soto N 

2 0900828294 JDOR Risco 'OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL ; 1.9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
| 

Se deja”vonstancia que, la presente rlómina de socios otergada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de parttolpaclones se dice: 
rescribirá la ceslón y, practicada ésta, 
Desde luego, el párrafo final del cita 
referente e la constitución de la soci 
expesado se infiere que, es de excl 
Registradores Mercantiles y Notarios 
las mismas compañías de comercio. 

118 y 21 de la Ley de Compañías, que no exingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
.En el libro respectivo de la compañía se   

e anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. is 
E artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razon el margen de la Inscripción 
edad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
isiva responsabilidad de los representantes legales de las compañas de resposabilidad imitada, así como de los 
on el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

En tal virtud. esta Institución de contrdl socletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las resiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito enel An 258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administt 
exactitud de los libros de la compar 

FECHA DE EMISIÓN: 

fores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
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30/11/2017 13:00:34 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob,ectportalinfor 

Bl 

'óc
imo

 
Pri

me!
 

30/11/2017 12.55 28 

LD
 

- G
ua
ya
qu
il
 

río
 

Nol
 

e 

hacion/venfica.php con el siguiente código de seguridad: 

Lo A 
S0001587425 

      

   



  

  

ZODA Gr Tan 

ao 

OLEO: dar o) 

  

    

    

A : 
mid e hi bus de a 

A ANA 
. PR id 4 
oo cad   

 



   

a 

PLOERES PUMDENCIA! o] BR R na a 
ea 

REP 

  

ICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL, ECUADOR 

No. de Expediente: 

REGISTRO DE SOCIEDADES      

  

    
  

1d 
18 

LE Es 
sl) 

  
  

  
  

  
  

  

  

    
  

: E 
No, de RUC alía: ( 099229192 Nui ! PH ) RUC de la Compajtía: 291923001 Sta . ey 

Nombre de la Compañías | ( CORPORACION HOLDING MINERO ECUATORIANA S.A. DEMNESSA 3 

46 . DISOLUC. LÍQUIDAC. 
Situación Legal: LL OFICIO INSC. EN RIA ) 

| MEDIDAS. 
IDENTIFICACIÓN. NACIONALIDAD | ESE No. ll NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN £APITAL SAprELa 

1 1807599542 Loon OPORTO OBCAR EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

2 300828294 COR RISCO OSCAR HERMOSENES. ECUADOR NACIONAL $ 1.9000 N               
  

CAL 
|       Se deja constancia que, la presente 

PITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD) $: 2.000,0000 

: ; 
lámina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos! 18 y/21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la ilularidad de las participaciones 
ya que, en.eLArt. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice ".. En el libro respectivo de la compañía se 
snscnbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario” 
Desde luego, el párrafo final del citalio artículo determina adicionalmente, que: "De la escntura de cesión se sentará razón al margen de ía inscripción 
referente a la constitución de la soci! dad! así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se Infiere que, es de excltisiva responsabilidad de los representantes legales de las compañilas de resposabllidad limitada, así como de los 
Reglstradares Mercantiles y Notarios ¡con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respecuvas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de cont 
y deja a salva las variaciones que so! 
Compañías, ordinal 3", los administ 
exactitud de los libros de la compañ 
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1 socjetano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de parinpaciores, responsabilidad alguna 
re la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
'adores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y tefcoros, "De le existencia y 
fa". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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Situación Legal: : ( AGTIVA | 

l l mEnIDAs| 
No. — | IDENTIFICACIÓN TIPODE No, NOMBRE IONALI EST SAPITAL (CAUTELA 

INVERSIÓN | 
1 0907599542 ¿OR OPORTO 'OSCAR EMILIO. ECUADOR NACIONAL $ 2.0000 N 

1 
2 0900928294 .OOR RÍSCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL $ 2 0 N 
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CA 

Se deja constancia que, la presente 
en cuenta lo prescrito en los artículi 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, 
inscribirá la cesión y, practicada ésla, 
Desde luego, el párrafo final del cit 
referente a la constitución de la so: 
exnesado se Inflere que, es de excl 
Registradores Mercantiles y Notarlosi 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de contre 
y deja a salvo las variaciones que sd 
Coimpañilas, ordinal 3*, los administ| 
exaclitud de tos libros de la compa 
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PITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

sámina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañilas, se efectúa teniendo 
18 y:21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

se anulará e certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesinario”. 
ido artículo determina adicionafmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
dad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
siva responsabilidad de los representantes legales de las compañtas de resposabilidad lirutada, así como de fos 
Icon el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

| societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
Jbre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito En el Art, 286 de la Ley de 
adores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros, "De la existencia y 

idor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al on web 
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No. de Expediente: ( 40787 ide A 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990647577001 E e z | ) 

Nembre de la Compañía; ( AQUAINDUSTRIAS SA Sy a ERP e Y ) 
>= AZ 

Situación Legal: ( ACTIVA AA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMARE NACIONALIDAD | Ueción cana Cala 

1 OsBNETZ0a3001 [SAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA. ECUADOR NACIONAL $ 3.9999 N 

2 0800828284 OUR RISCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL sim a               
  

Se deja constancia que, la presente 
en cuenta lo prescrito en los artículo: 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 4.000,0000 

nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañílas, se efectúa teniendo 
18 y, 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; ”,..En el libro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta] se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendióndose Uno nuevo a favor del cestonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margan de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de fa escntuta de constitución en el respectivo protocolo del notario". De la 

expesado se Inflere que, es de excl fisiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad fimitada, así como de los 
Regisiradores Mercantiles y Notarios|[con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio, 

Ental virtud esta instilución de contrpl societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas cosiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sí gbre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescritojen el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros' "De la existencia y 
exacútud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Supenntandencia 

FECHA DE EMISIÓN: 30/11/2017 12:51:13 

Es obligación de la persona o servidos público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinforluacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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Suert ENDESA! EAS Y Id 0 Cien      

SUPERINTE 

No, de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
A 

EN ) 
E) 

E ) 

) 

  

( 40792 

    ( 0990647535004 
          

  

( PISCINDUSTRIAS C.A. 
  

  

  

  

  

  

E 
ES 

Situación Legal: ( ACTIVA CTE 7 

| MEDIDAS 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE nacionaLioaD | PRODE CAPIFAL — [CAUTELA INVERSIÓN 1 RES. 

+ COBOST20R3001— [EAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA ECUADOR NACIONAL. Fogar » 

2 escoaz8294 .O0R RISGO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL so N               
  

| 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente mina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículo: 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, 

18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extlngue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
del mismo cuerpo Jegal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el inbro respectivo de la compañía se 

se anulara el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo s favor del cestonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentara razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad; así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notano". De-to 
expesado se Infiere que, es de excl 
Registradores Mercantiles y Notarios 
tas mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contr; 
y deja a salvo las varlaciones que sq 
Compañias, ordinal 3*, los adminis! 
exactitud de los libros de la compat 

FECHA DE EMISIÓN: 

siva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Iimitada, así como de los 
con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de partIcipaciones de 

societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas cesiones de parlicipaciones, responsabilidad alguna 
bre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescntolen el Art. 256 de la Ley de 
fadores de las compañías son solidanamente responsables para con ta compañia y terceros: "De la extstencla y 
fa", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

30/11/2017 12:51:48 

Es obligación de la persona o servidor, público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al ep web   www.supercias.gob.ec/portalintor: 
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SUPERINTE] 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compa 

Nombre de la Compañta 

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

   

    SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA/< EA Mel 
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( 42160 17 Ei 

(| oosorazueraes ¡TUNE 
( LANGOSTINSA LANGOSTINOS SA Tu Ya meza 
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Situación Legal: ( ACTIVA | 

| 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ESO, cñperaa. — ADOS INVERSIÓN : na 
1 oBs09z9p3a00i — [EDECONSASA ECUADOR NACIONAL, $ 1199500 N 

2 0800828204 ¿OOR RISCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL sos N                 

CAI 

Se deja constancia que, la presente 
en cuenta lo prescrito en los artículo: 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, 
Desde luego, el parrafo final del citas 
referente a la constitución de la soc! 
expesado se Infiere que, es de excl 
Registradores Mercantiles y Notarios! 
las mismas compañías de comercio, 

En tel virtud esta Institución de contr 
y deja a salvo las variaciones que sol 
Compañías, ordinal 3%, los administt 
exactitud de los libros de la compañh 

FECHA DE EMISIÓN: 
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mina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañifas, se efectúa tentendo 
18 y 21 de la Ley de Compafifes, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

del mismo cuerpo fegal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
se anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose uno huevo a favor del cesionarlo". 
lo artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscnpción 
dad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario" Da lo 
siva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
Icon el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respeotlvas formalizar la cesión de participaciones de 

  

es, responsabilidad alguna 
jen el Art 256 de la Ley de 
ceros: "De la existencia y 

1 societano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participacio! 
pre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
dores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y tel 

“. Exactitud que pueda ser verificada por la Supernntendencia 

30/11/2017 12:53:50 

idor púbico que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al a web 
macióniverifi fica.php con el siguiente código de seguridad: 
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| REPUBLICA DEL ECUADOR 
I 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

I 

! SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

1 
1 

No. de Expediente: : ( 43730 ¿ ls 2 ) 

No. de RUC de la Compañía:; ( 0990829039001 TE ) 

Nombre de la Compañía: : COECONSA SA $ o Jal ) 
Situación Legal: ( ACTIVA ) 

o, : JIPODE MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN i NOMBRE. NACIONALIDAD. INVERSIÓN: ¡SALTEA 

1 0907599542 ¡OOR | OPORTO: 'OSCAR EMILIO. ECUADOR NACIONAL. N 

2 08008289294 LOOR RISCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL. N                   
CA 

Se deja constancia que, la presente | 
en cuenta lo prescrito en los artículos| 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, 
Desde luego, el párrafo final del cita 
referente a la constitución de la socil 
expesado se infiere que, es de excl 
Registradores Mercantiles-y Notarias 
les mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contre 
y deja a salvo las variaciones que so) 
Compañías, ordinal 3”, los administr 
exactitud de los libros de ta compañía' 

FECHA DE EMISIÓN: 

Es obligación de la persona o sery 
www.supercias.gob.ecfportatinforr 
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¡ómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
18 y 21 de 1a Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
delímismo rierpo legal, respecto de la cesión de participaciones se di . En el libro respectivo de la compañía se 

[se anulará el certificado de aportacion correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor gol cesionario”. 
lo articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
:dad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario” De lo 
siva responsabilidad de los representantes legales de las compañílas de resposabllldad limitada, así como de los 
'on el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

  

il societaria no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de partaipaciores, responsabilidad alguna 
re la proviedad de las mismas puedan ocurrir en e futuro, pues acorde con lo prescrito sn el Art. 256 de la Ley de 
es de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

. Exacltud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

30/11/2017 12:5514 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de Expediente: , ( 42486 

No. de RUC de la Compa ( 0790068602001 

Nombre de la Compañía; ( RESIDENCIAS FAMILIARES MARINAS-REFAMA SA 

- . DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: : ( OFICIO NO INSC, EN RIA 

1 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE waripao | PEODE cAprraL [OA . INVERSIÓN. | RES 

1 OO90S7208300% — [HAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA ECUADOR NACIONAL $1 g9gto N 

2 0900828294 LOORRISCO OSCAR HERMOGENES ECUADOR NACIONAL gr N               
  

>
 

|
.
 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente hómins de socios otorgada por el Registro de Sociedades da la Superintendencia de Compañfas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos! 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada é: e anulará el certificado de aportación comespondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclsiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad tmitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios [con el acto de regístro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 1 

   
     

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabrdad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre lá propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito len el Arl, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros, "De la existencia y 
exactitud de los líbros de la compañia". Exactitud que pueda se: verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 30/11/2017 12:57:16 

Es obligación de la persona o seridoripública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
waww.supercias.gob.ec/portalmformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: | 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA QUE HACEN LOS SEÑORES EMILIA MARIA LOOR GPORTO POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE ANA MARIA LOOR OPORTO, TERESA ROSARIO LOOR 
OPORTO, OSCAR EMILJO LOOR OPORTO, GABRIELA VERÓNICA LOOR OPORTO, GUSTAVO ROGELIO LQPOR OPORTO, BORIS 
ANDRES LASCANO LOOR, DANIELA PAULINA LASCANO LOGR POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECMOS QUE 
REPRESENTA DE CLAUDIA GABRIELA LASCANO LOOR, PABLO DANIEL LASCANO LOOR, CECILIA FERNANDA LASCANO 

I_LOOR, PARA OBTENER LA TPOSESION, EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR MERMOGENES OSCAR LOOR 
RISCO.- 

   
| 6- 

Endta Loco Enólicuola 
1 ——_———__ __ ___—— 

3 [EMILIA MARÍA LOOR OPORTO / 
4 CC: 0905937462 l 
s |C/Y.: 235-038 

6 . 

, Surpdo | 
3 [TERESA ROSARÍO LOOR OPORTO 

9  |C.C: 0906283791 

10 [C.V.: 179-254 

al Order O. 
15. [OSCAR EMILIO|LOOR OPORTO 
14. |C.C: 0907599542 

C.V.: 014-0281     
16 

17 7 

18 LA VERÓNICA LOOR OPORTO 
19 ce 0908391972 

20 [C.V.: 014-0196 

¡Puto Loor 

Eysravo ROGELIO LOOR OPORTO 

C.C: 0912215886 

¡C-Y.: 004 — 0308 

    

       



21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

C.C: 0914415807 

C.V.: 013 — 284 

fa, 

PABLO DANIEL LASCANO LOOR 

C.C: 0917931362 

C.V.: 013 — 285 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA SEÑORITA CLAUDIA 

GABRIELA LASCANO EN CALIDAD DE APODERADA 

ESPECIAL 

í A o 

DANIELA PAULINA LASCANO LOOR 

C.C: 0914408133 

C.V.: 224 — 004 

  

az e 

CECILIA FERNANDA LASCANO LOOR 

C.C: 0913480372 

T.V.: 224 — 0002 

EL NOTARIO 

/ 
DOCTOR XAVIER Ri bks GARCÉS 

  

1 

/      



    

4 

S otorgó ante mí, y en fe de ello confiero pie CUARTO 

TESTIMONIO del ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA Y 

la presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los dos 

diciembre del año dos mil diecisiete,- 

EL NOTARIO, 

2 | 

  

o 

  

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

número, 2017-09-01-011-P02861, en ochenta y cinco fojas útiles, incluida 

días del mes de 

y 
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